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PARA  LA HISTORIA

"No haga caso de las calumnias. Entre nosotros 
' basta levnntarso un centímetro por el trabajo, 
"por la Inteligencia, para ser blanco de CALUM
N I A S .— (Telegrama N7 306 del Dr. José María 
Velasco Ibarra a V . E . Estrada, el 30 de Agosto 
de 1944, 9.35 a . m .)

"La humanidad jamás agradece. La humanidad 
"necesita siempre UNA VICTIMA".—  (Telegrama 
N*? 494 del Dr. José María Velasco Ibarra a V . 
E. Estrada, el 25 de Octubre de 1944, 17.30 p. m.)

Por el hecho de carecer yo de las características de 
un Juan Tello, de un Galileo o de un Miguel Servet, y  de 
ser solamente, simplemente V . E. Estrada, el público que 
acaba de leer las citas que anteceden, se dará cuenta^ de 
la razón que me asiste para éscribir esta serie de artícu
los destinados a aclarar la verdadera intervención que 
tuve en los acontecimientos que ocurrieron entre el 28 
de Mayo y  el 3 de Septiembre de 1944 día que me ausen
té para el exterior.

Hacer el papel de calumniado es, hasta cierto pun
to entre nosotros, casi una obligación que tiene que acep
tar quien se decide a servir a los demás. Pero hacer el 
oficio de víctima me parece bastante tonto, cuando se 
tiene a mano la documentación que puede poner en claro 
los alcances de la calumnia. Ese es todo el objeto de estas 
líneas.
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MI DESVINCULACION CON LA POLITICA Y CON EL 

MOVIMIENTO DEL 28 DE MAYO DE 1044

Unos tres o cuatro meses antes del 28 de Ma
yo, el doctor Francisco Arízaga Luque# me visitó 
para inducirme a participar en la vida política y en la 
reacción en marcha contra el Arroyismo. Me negué ter
minantemente siguiendo la regla que me impuse desde 
que acepté el cargo de Gerente de La Previsora. No me 
he apartado ni un solo día en mi vida de mi decisión de 

‘que La Previsora fuese un Banco enteramente apolítico, 
sin ninguna conexión con el Estado ni con los gobernan
tes y  yo mismo me abstuve totalmente de esa clase de ac
tividades, al extremo de que, cuando aceptó el Ministerio 
de Hacienda el año 1034, dije claramente que tomaba la 
responsabilidad solamente por sus aspectos técnicos. El 
hecho de que durante los 23 unos que administro La Pre
visora, no hayamos gozado, ni cosa parecida, de la buena 
voluntad de muchos de los gobernantes y de que tampoco 
hayamos renlizndo jamás con el Estodo contratos o inter
vención alguna que tuviese finalidades económicas o pro
vecho de cualquier clase, demuestra el éxito que he teni
do en mi aludida decisión.-

Mi negativa ante el doctor Arízaga era perfecta
mente lógica y, por cierto, no era la primera que en los 
25 años últimos daba ante similares, diversas y  tentadoras 
sugerencias. ,

Pocas semanas antes del 28 de Mayo, el doctor Arí- 
.zaga volvió a mi casa, provisto esta' vez de una carta del 
Dr. José María Velasco Ibarra, en la cual le insinuaba 
que se avistara conmigo y me preguntara mis impresio
nes acerca del Programa de A .D .E . Volví a expresar ter
minantemente al Dr. Arízaga que jamás me ocuparía de
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Pocos días antes del 28 de Mayo, amigos me avisa
ron que estaba al estallar un movimientp político. Fran
camente no lo creí. El 27 do Mayo se me dieron nueva
mente datos con detalles ton precisos y  de tal naturaleza, 
que decidí salir de Guayaquil con mi familia pues, a cau
sa de las interferencias abusivas y parciales del gobierno 
del doctor Arroyo en los negocios de exportución, se ha
bían producido una serie de incidentes que me habían 
puesto en manifiesta oposición con el doctor Arroyo ante 
la defensa inevitable que de tales negocios conectados con 
clientela de La Previsora, me vi precisado a hacer. No 
quería, pues, que mi presencia en Guayaquil se tomase 
cual signo de mi participación en la política, y  fué así 
como el 28 de Mayo a las 9 y media de la mañana salí 
para Playos. Al amanecer el 29 de Mayo sintonicé un 
radio de batería, con la curiosidad de ver si era o no cier
to el cúmulo de informes que me habían dado la víspera. 
Durante todo el día oí los detalles de la caída del Dr. 
Arroyo, pero sintiéndome completamente desvinculado 
con la revolución en la que no había participado, resistí 
los deseos de mi familia de regresar a Guayaquil, donde 
habían quedado la mayor parte de mis hijos y  sólo tres 
días después régresé a la ciudad en mi propia lancha, via
je en el cual me acompañaron varios amigos, entre ellos 
recuerdo al Dr. Armando Pareja Coronel. La idea de 
servir a través de La Previsora para calmar los ánimos, 
reanudando la vida buncaria, fué razón capital de mi de
cisión. Encontré que ya mis colegas habían abierto el 
Banco y desde ese momento cooperé con ellos en aquel 
propósito.

La circunstancia conocidísima del público, no sólo 
en Guayaquil sino en Quito y  todo el país, de que yo ha
bía cruzado vibrantes telegramas y hecho publicaciones 
contra la actitud parcial del gobierno del Dr. Arroyo en 
el negocio do exportución de los clientes de La Previsora, 
tal circunstancia —decía— obró sin la menor duda para

3uo la psicología del público se viese influenciada a raíz 
el 28 de Mayo hacia un error básico: el de creer que yo 

fuese parto de la revolución y de que yo tomaría parti
cipación directa y prominente en la vida administrativa 
y política del país.

De ese error de criterio formado a base de simples 
apariencias, especialmente por la notoriedad que tuvo la 
controversia a que acabo de aludir, entre el gobierno del 
Dr. Arroyo y el suscrito, acaso del hecho mismo de que 
ese incidente estaba fresco y no había pasado al usual ol
vido todavía, de este complejo accidental se dedujeron
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una serie de fantásticas conclusiones relacionadas con los 
procedimientos que siguió la revolución, conclusiones que 
envuelven a mi persona en forma tan disparatada que me 
ha parecido indispensable aclarar documentadamente y  no 
con meras palabras, todo lo relacionado con m i interven
ción en ese período, a fin de que la historia recoja lo que 
crea necesario para escribirse en sus páginas finales.

Es claro que en los momentos posteriores al 28 de 
Mayo no podía darme cuenta ni preveer semejante des
orientación en la creencia de algunas personas, ni podía 
imaginarme tampoco que algunos de los que actuaban 
con ciertas fórmulas agresivas pudiesen buscar en un ter
cero, una especie de "cabeza do turco" sobre quien des
cargar veladamente -las responsabilidades que los corres
pondían.
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COMO, POR QUE Y PARA QUE ACEPTE IR AL 

SERVICIO PUBLICO AL REGRESAR EL

DOCTOR VELASCO IBARRA

* Con mi conciencia tranquila y seguro de que yo no 
era parte en la revolución y  sin tener la menor intención 
de entrar a la vida política, creí que podía cumplir un de
ber de gratitud hacia el Dr. José María Velasco Ibarra, 
haciéndole atenciones personales en el seno de mi fami
lia, como ya se las había hecho cuando después de su pri
mer gobierno pasó por Guayaquil en 1940 (?) y  le ofrecí por 
breves momentos la hospitalidad de mi casa. Y  debo recor
dar al público la razón de esa gratitud porque, sin esta ex
plicación, no quedaría claramente precisada la causa de por 
qué el doctor Velasco honró mi casa, alojándose en ella a 
raíz de la revolución de Mayo. La razón de mi gratitud 
es la siguiente:

Cuando renuncié la Cartera de Hacienda en la pri
mera administración del Dr. Velasco, bajo la presión de 
los legítimos y  reales saboteadores que nunca han permi
tido que yo sirva al país aun en cargos apolíticos porque 
temen, y  con razón, que yo cante la verdad en todo mo
mento, el Presidente Dr. Velasco aceptó mi renuncia irre
vocable en los siguientes términos: "Aceptar la expresada 
renuncia dejando constancia del agradecimiento del.G o
bierno por los importantes servicios prestados por el Sr. 
Estrada ni país durante el tiempo que ha desempeñado la 
Cartera de Hacienda y Crédito Público y del aplauso por 
el plan do restauración económica de la República elabo
rado por el Sr. Estrada con profunda ciencia y austero pa
triotismo.— Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 3 do 
Octubre de 1934 (f.) José María Velasco Ibarra. Es copia, 
ol Secretario de Gobierno (f.) G. Orrnaza E.'*
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No contento con honrarme en esa forma excepcional 
hizo algo aún más inusitado: el Dr. Velasco envió al Con
greso Nacional su renuncia como Presidente de la  Repú
blica basándola, én el hecho de que se veía privado de 
mi colaboración para gobernar. Nunca un Ministro de 
Estado fué elevado a mayor altura moral que aquella a 
que me llevaban esos dos actos del Dr. Velasco. Nunca en 
mi vida sentí más obligación ni mayor gratitud que des
de ese momento hacia el Dr. Velasco, que renunciaba la 
Presidencia de la República porque yo renunciaba un Mi- 
nisterio.

Cómo mi gratitud me ha conducido a una situación 
sui-géneris, es bien explicable para mí, pero el hombre 
que es hidalgo y caballero jamas se arrepiente de haber 
sido grato, y yo lo he sido hasta mi última oportunidad. 
Alta la frente, puedo decir que estoy satisfecho de mí mis
mo.

El 2 de Junio de 1944, a mi regreso a Guayaquil con 
procedencia de Playas, envié un saludo al Dr. Velasco Iba- 
rra, el cual se publicó por la prensa y además le telegrafié 
ofreciéndole la hospitalidad de mi casa, en estos términos:

"Sé que viene usted n Guayaquil y  si aparte del domicilio 
"oficial quiere usted tenor un descanso verdadero dentro de mi 
"hogar, tendremos Isabel y  yo mucho gusto en  ofrecerle nuestra 
"hospitalidad. Dentro del grupo do casas que tengo en  mi quin
óla hay una completamente desocupada y  libre, donde usted pue- 
"dc alojarse con entera libertad. Seria no sólo un gran honor 
"para nosotros sino un verdadero placer e l poder reciprocar bu 
"afectuosa consideración para conmigo Su nmigo, V. E. Estrada".

El Sr. Dr. Velasco, en telegrama N9 3 del 3 de Ju
nio, (8.25 p. m .) y  dirigido desde Cuenca, me responde:

"Agradezco gentileza. Acepto generoso ofrecim iento. Sa- 
"ludo a toda la fam ilia.— Presidente Velasco".

Inmediatamente de recibir este telegrama reuní a 
mi familia y expresé con toda claridad, que el Presidente 
venía a nuestro hogar como un huésped para descansar 
y que la política debía ser proscrita de la casa. Y  como lo 
dije lo hice. Cuando en una comida, uno de los asistentes 
comenzó a hablarle al Dr. Velasco de un caballero per
seguido ya en esos momentos, yo lo miré en evidente re
proche e interrumpiendo con brusquedad la conversación 
que iniciaba sobre ese asunto con el Presidente, comencé 
a mi vez una conversación de distinto temo, para signifi
car que en mi casa no se hablaría de política de venganza.
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Tuve el inmenso placer de oír —pocos meses después— a 
la persona a quien se aludía, el Sr. Eduardo López, quien 
me dijo: "Oiga don Víctor, yo oí toda clase de invenciones 
y calumnias contra usted y hasta se me dijo que usted 
participó en la persecución de que fui objeto, pero acabo 
de oír a X  X (no puedo repetir aquí el nombre, pues ocupa 
un cargo importante actualmente), quien me refirió su acti
tud en la mesa de su casa, cuando N. N. comenzó a hablar 
de mí".

Mi decisión de eliminar del ambiente de familia 
toda preocupación política-administrativa para el huésped, 
me produjo al día siguiente uno de los más desagradables 
incidentes de mi vida, cuando me negué a hablarle al Dr. 
Velasco en favor de un amigo muy estimado mío para 
que se le  diera un cargo en el Banco de Fomento, inter
vención que me la pedía el Dr. Francisco Arízaga Luque 
en el preciso momento en que el Presidente se despedía 
de mi casa para regresar a Quito. En el vaivén de esos 
momentos me fué imposible indicarle al Dr. Arízaga, de
lante de todos los presentes, que yo tenía la decisión de 
eliminar todo pedido, toda influencia personal, toda mo
lestia para el huésped que recibía en mi casa como amigo 
y no como político o Presidente de la República. Mi vie
ja amistad con el Dr. Arízaga fué cortada por varias se
manas, ante una violenta reacción que tuvo conmigo días 
después, delante de todo el Concejo Municipal al que yo 
agasajaba en mi hogar.

Así comenzó mi decepción, tratando de ser y actuar 
dentro de mi única y posible posición fuera de la política, 
sin pedirle nada a la política y a menudo dándole todo lo 
que mi independiente posición me permitía ofrecerle en 
experiencia o consejos. Jamás me senté dentro del círcu
lo oficial que conversaba con el Presidente en mi casa, 
siempre se me llamó cuando quería decírseme algo, y  lle
vé mi escrúpulo el momento de la despedida en el campo 
de aviación, al extremo de retirarme con mi familia al in
terior del edificio de la Panagra cuando el Presidente fué 
rodeado por el sinnúmero de partidarios en la plataforma 
donde descansaba el avión. Recuerdo perfectamente que, 
para despedirse de nosotros, el Dr. Velasco tuvo que lla
marnos y con mi familia atravesamos la masa de gente que 
lo rodeaba. Si refiero este pequeño detalle es porque aun
que pequeño, caracteriza mi actuación apolítica y desvin
culada de lo que significase relación con tales actividades.
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ME DEDICO AL SERVICIO DE GUAYAQUIL

Del viaje del Presidente a Guayaquil, pero no de su 
estadio en mi casa, salió mi postulación para el Concejo 
Municipal. La primera noticia que tuve de ello no la re
cibí del Dr. Velasco. Me la dió el Sr. Antonio Plaza Da- 
ñín y, a renglón seguido, el Sr. J. Salame Córdova. Am
bos habían estado en la Gobernación, n la que yo no había 
subido hasta ese día, y  habían conocido sin que yo sepa 
la vía, que se trataba de reorganizar el Concejo; uno de 
los .indicados señores llegó a decirme que él había 
mencionado mi nombre. Poco después recibí una llamada 
de la Gobernación y  al concurrir, el Sr. Presidente me 

, habló con su habitual entusiasmo por todo lo que es pro
greso, tratando de convencerme ante mi resistencia para 
aceptar el cargo concejil. .Pero cuando me habló de Gua

yaquil, esta mágica palabra venció y  mi flaqueza no pu
do más. Acepté por escrito, poniendo dos condiciones: que 
no se emplearan a los parientes de los concejeros y  que se 
nos diera los medios económicos para hacer mil casas obre
ras y el aumento de agua potable para Guayaquil. Mi 
aceptación está contenida en la siguiente carta:

"Junio C de 1944.—  Sr. Dr. José Mnrla Velasco Ibarra.— 
"Jefe Supremo de la República.— Ciudad.—  Señor Doctor: Rin- 
"diéndome gustosamente ante los deseos de usted — que acaso en 
"estos momentos sean órdenes para los ecuatorianos de buena vo
lu n ta d — y rompiendo temporalmente mi decisión de apartarme 
"de tuda actividad, he convenido en servir a mi ciudad dentro del 
"Concejo Municipal, pero quiero expresar a usted que esa reso- 
"lución mia está condicionada por los siguientes elem entos o  de
t a l le s  de importancia:

"Primero. — Ante todo considero indispensable que los 
"miembros que integren e l Concejo se comprometan formalmente 
"ante sí y  ante la ciudad, a no designar ningún empleado que 6ea 

pariente, ni aprobar negocios en los cuales intervengan fam ilia
res, directa o indirectamente.
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"Segundo. — Es obvio que,yo no voy a ocuparme de un* 
"gestión en la que solamente me recayesen honores y  títulos, co- ■ 
"sas de las que he vivido alejado toda mi vida. Estoy listo a pres- 
"tar mi contingente a Guayaquil si dentro de las condiciones de 
"poder absoluto de que dispone usted se nos ofrece y realiza el 
"acopio de los siguientes medios para llevar a cabo el programa 
"mínimo de tal acción, a saber:

"a) Centralizar todos los fondos que maneja una Junta de 
"Agua Potable y que están ahora depositados en todos 
"los Bancos locales, para emplearse Inmediatamente en 
"darle • a Guayaquil efectivamente y no en forma de de
p ó sito s  bancarlos, más agua; y

”b) Que los Institutos de Previsión, en proporción a sus re
cu rsos, completen S /.  10.000.000 que sean entregádos 
"inmediatamente para construir mil casas para obreros y  
"empleados y  darle, siquiera en esa forma, alivio al pro- 
"blema material de la vida de los guayaquileños.

"Si estos elementos no son acopiados, no estaría, en nin- 
"gún caso, dispuesto a formar parte de una corporación destinada 
"a seguir llevando una vida vegetativa y  de aspecto especialmente 
"burocrático, porque, repito, los títulos y  la figuración banal 
"jamás me han interesado ni m e interesarán. Soy de usted atento 
"amigo y servidor (f.) V . E. Estrada".

El Presidente me solicitó una lista de concejeros y* 
mi respuesta, la recuerdo muy claramente, fué corta: 
"Ponga usted diez de mis enemigos". Con lo cual quería 
expresar sin lugar a dudas, que al Concejo no se va a 
medrar sino a servir y  que la discrepancia en tal caso es 
difícil, aunque sean enemigos los compañeros de acción.

Cuando se me mostró una lista preparada en la Go
bernación, donde despachaba el señor Ministro de lo In
terior, hice una sola observación franca y expontánea al 
propio Dr. Velasco: "Aquí hay —le dije— dos parientes 
cercanos del Ministro de lo Interior y no debemos dar ese 
erróneo paso inicial. Que quede uno u otro, pero no los 
dos". "Tiene razón", me dijo el Presidente y, levantándo
se, fué donde el Sr. Ministro, mi recordado amigo Apari
cio Plaza, y  regresando con él, ambos me dieron noble
mente la razón. Por propia decisión del Dr. Plaza fué 
eliminado uno de los caballeros en cuestión.

Desde ese momento abandoné mi trabajo en La Pre
visora. El público podía verme aún en el escritorio del 
Banco, pero sólo trabajaba sin interrupción en el asunto 
municipal, pues en el despacho del Concejo era material
mente imposible hacerlo. Así trabajé para la ciudad du
rante tres meses escasos, realizando la obra aun poco ad
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vertida, de preparar la reforma financiera del postrado 
Municipio y volverlo un ente con abundantes recursos y  
una directiva de acción práctica y  trascendental.

Difícilmente podría reunirse un grupo tan compac
tamente trabajador y  desinteresado para servir a Guaya
quil como aquel que presidí y  que me ayudó sin reservas, 
hasta que me ausenté a Estados Unidos y  vino el diablo a 
recordarle a un colega que ya habían pasado tres meses 
sin producirse discrepancias y  que, con mi ausencia, la 
ocasión era propicia para crear el incidente que trajese mi 
reacción lógica y  explicable y  así comenzó el meticuloso 
proceso de envenenar la relación entre el Presidente y  el 
suscrito, lo que para muchos tenía varias ventajas que el 
mismo diablo se ha encargado de poner en evidencia des
pués. Volveré sobre ello cuando esta crónica llegue al mo
mento correspondiente.
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EVITANDO POLITICA DESTRUCTIVA, DEFENDIENDO 

PERSEGUIDOS: DOCUMENTACION FEHACIENTE

No había pasado mucho tiempo después del golpe 
de Mayo y  ya el complejo formado por los saboteadores de 
la revolución y la errada psicología de algunas personas, 
en lo que se refiere a mis vinculaciones con esa revolu
ción, había empezado a darme la paternidad de medidas 
de persecución y sanción, que en realidad yo sólo conocía 
por los periódicos, y  algunas de las cuales, que se rela
cionaban con el servicio bancario, me había negado a 
cumplir cuando se'pretendió que me conformara con no
tificaciones verbales, tales por ejemplo el bloqueo de fon
dos al que me resistí hasta el momento en que la autori
dad me puso por escrito las órdenes que venían de pala
bra simplemente.

Durante el período álgido de las sanciones, persecu
ciones y prisiones, todos los guayaquileños pudieron ver
me trabajando para el Municipio, para la ciudad, sesio
nando dos veces al día muchas veces, saliendo a las 12 de 
la noche, y  aún de madrugada, de tales sesiones, y  absor
biéndome físicamente en forma tal que los primeros díce
res que llegaron a mis oídos me hicieron reir, si es que 
tiempo tenía aún para reir. La verdad, la única verdad es 
que en medio de mis redoblados quehaceres siempre me di 
tiempo para, defender a varías personas o para prevenir 
con caballerosos argumentos que se persiguiera a otras.

Nunca creí que tuviera que exponer ante mis com
patriotas detalles de tal actitud porque de. favores hechos 
nadie debe hacerse propaganda y  podría creerse que tal 
significaría la divulgación de mis esfuerzos para servir a 
algunas víctimas de odios, de venganzas o aún de la jus
ticia misma que había tomado cuerpo en los revoluciona
rios para el castigo de log hombres del régimen caído. Hu
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biera querido que esas pruebas quedaran para mis hijos 
o mis nietos, guardadas en mi archivo y  no darlas a la pu
blicidad en vida, pero he adquirido el derecho, algo más 
que el derecho, el deber de usarlas y  las voy a ir dando 
en esta serie de capítulos que ofrezco a la historia.

Antes de ir al detalle permítame el lector llevarlo 
hacia los primeros días de la revolución y  recordarle el 
clamor popular para que se castigara a cuantos aparecían 
prominentes y  aún en secundaria o íntima posición den
tro del régimen político-financiero del Dr. Arroyo. Se 
crearon tribunales especíales y  se tomaron medidas de re
presión desde los primeros instantes y  con un celo tal 
que, aún después de un año, se pueden leer protestas de 
instituciones de empleados u obreros porque se esta per
donando o levantando sanciones. Hace pocos días, con fe
cha 14 de Junio de 1945, el Comité Ejecutivo de la Unión 
General de Empicados Privados de Quito, publicó un enér
gico documento en el cual se lee entro varios acuerdos, el 
siguiente:

"29 Expresar al señor doctor J . M . Velasco Ibarra, nucs- 
"tra inconformidad con las medidas tomadas por su Gobierno pa
t a  libertar y  perdonar a los traidores de la Patria y  a los tra
fica n te s  con el hambre del pueblo ecuatoriano".

El mismo Gobierno, apenas hace dos meses —el 
11 de Marzo— encabezó un decreto de esta naturale
za con esto considerando confirmatorio del espíritu a que 
arriba aludo y que regulólos primeros paso3 de la revolu
ción:

N9 734. — José María Velasco Ibarra, Presidente Consti- 
"tuciona! de Ja República, considerando: que en los primeros días 
"de la revolución del 28 de Mayo el CLAMOR POPULAR le ex i-  
"gió la imposición de sanciones a los dirigentes y  usufructuarlos 
"del régimen de Arroyo del Rio, y  respondiendo a estos anhelos 
"del pueblo so croaron tribunales especiales para su juzgamien
t o  asi como se impusieron penas económicas y  se adoptaron me- 
"didas preventivas".

Y, más recientemente, nada menos que la "Conven
ción de Comités Populares Velasquistas pro-Reconstruc- 
ción Nacional", publicó en "El Telégrafo" del día 5 de Ju
lio de 1945, un manifiesto titulado "Urge encontrar el ca
mino de la salvación de la Patria, la democracia y el por
venir nacional", en el cual se lee el siguiente párrafo que 
denota bien a las claras que no se necesitaba de ninguna 
iniciativa mía para que el "clamor popular" tomase las 
tormos que tomó y que hoy se quieren desconocer y has- 
a olvidar, para descargar sobre el suscrito responsabilida
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des que no le incumben y que seguramente las tomaría si 
le correspondiesen. El párrafo del manifiesto aludido di
ce así:

"En cambio, la reacción ha tomado posiciones: SE HAN 
"INDEMNIZADO Y DEVUELTO LOS BIENES DE LOS ARRO- 
"YISTAS SANCIONADOS POR EL PUEBLO O POR EL GO
BIER N O  o por la Asamblea, gozando de amplias garantías, in
cluso para hacer alarde de altanería y  mofa contra los hombres 
"do la Revolución: mientras no había dinero para cumplir con el 
"escalafón del magisterio, se pagaban grandes indemnizaciones a 
"los arroyistas; se ha ingresado al pais la figura nefasta de RA- 
"MON GONZALEZ ARTIGAS y  hasta ha sido distinguido con 
"una audiencia del Presidente de la R epública..."

La confusión que reinaba en materia de venganzas 
y persecuciones era tánta que, según el propio Dr. Ve- 
lasco en carta y  en conversación que tuvimos en Octubre 
de 1944 y  en referencias posteriores, aseguró que yo le de
bía a él mi vida y  mis propiedades, es decir que yo no so
lamente no estaba pidiendo sanciones ni persecuciones si
no que las pedían contra mi!! Ignoro quién quería privar
me de la vida y quién haya sido el que ha trabajado 30 
años para reinvindicar la propiedad que tengo en Guaya
quil, pero solamente un desequilibrado podía haber pedi
do mi vida y mis bienes en momentos que caía un gobier
no al cual yo había señalado por escrito por sus impudi
cias en materia de negocios. Por supuesto conozco nom
bres, pelds y señales de individuos que tienen siempre en 
la imaginación proyectos descabellados como el de dego
llar a cien personas en un momento dado, pero esto nun
ca pasó de la categoría de morbosidad mental, y  como in
finidad de veces me han amenazado en esa forma, estoy 
siempre prevenido y curado de espanto y así se lo expre
sé al Dr. Velasco verbalmente y por escrito desde el mes 
de Octubre último.

Volviendo al aspecto fundamental y llevando nues
tra imaginación a los días de la revolución, es fácil darse 
cuenta que en el mare-magnum de pasiones y de vengan
zas, de justas e injustas retaliaciones, el hecho de interfe
rir pidiendo lenidad, caía como una gota de agua en tona 
plancha ’hirviendo, y  mucho más- si se trataba de pedir 
sobre actos ya consumados. Pero, desafiando esos incon
venientes y  corriendo el albur de despertar recelos entre 
los gestores de la revolución, afanados en sancionar y  
ejemplarizar, en más de una ocasión tomé los riesgos in
herentes a una intervención contraria a las medidas de 
sanción y de castigo que - venían aplicándose y, para for
tuna mía, conservo por escrito las comunicaciones- al Dr.
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Velásco y las respuestas en los casos que pedía que se rec
tificaran dichas medidas y  se impidiera Inas de una in
justicia en marcha.

No puedo cansar al lector con una documentación 
profusa y voy a escoger entre la que poseo, la de algunas 
intervenciones características de m i actitud en esos dias.

Mi primera reacción contra la injusticia y  la pre
cipitación se relacionó con el Decreto que reorganúaba el 
Concejo y que contenía términos algo agresivos contra la 
honorabilidad de guayaquüeños que no participaron en 
ningún manejo incorrecto. En cuanto vi publicado el de
creto dirigí al Presidente de la República la siguiente car
ta:

"Junio 7, de 1044.— Sr. D r. José María Velasco Ibarra. 
"Jefe Supremo de la República.—  Q uito.—  Respetado doctor y 
"amigo: Consecuente con mi oferta de ser amigo de usted en la 
"plena acepción de la palabra, m e perm ito m anifestarle que los 
"dos "Considerandos" del Decreto de reorganización del Municipio 
"de Guayaquil, si considerados aisladam ente pudiesen ser acepta
b le s , en cambio, siendo como son, un com plejo inseparable, cons
tituyen  un agravio inmerecido para algunas personas que han 
"laborado en el Concejo último y que, si bien pueden no haber 
"desarrollado un ambicioso programa de acción por razones varias, 
"en cambio no hicieron de su honestidad la túnica en  hilachas que 
"en otras ocasiones deshonró a más de un concejal.

"Publicado como está el Decreto, no sé  cómo se  pudiera 
"paliar Flquiera esta injusticia, pero por m i porte voy  a visl- 
"tar al Dr. Fcrrusola que ha sido el últim o Presidente de la Cor
poración, para demostrarle con esa cortesía, que no estoy, como 
"pudieran Imaginar algunos, ligado n la redacción de ese Decre
t o ,  el que he venido a conocer ni publicarse. En realidad me 
"arrepiento no haberme mezclado más cercanamente en ese asun
t o ,  pues estoy cierto de que si asi hubiera sido, usted me hu
b iera  oído al momento do aprobar o modificar la fórmula de los 
"Considerandos. Si usted puede hacer algo aunque sea en for- 
"ma privada en ese sentido, no desaproveche la ocasión de dar a 
"la mayor parte de los señores (la s  excepciones son bien conoci- 
"das y  ya señaladas) que participaron en  e l Concejo, una impre
s ió n  real de las cosas.

„ "Si los que han hablado a usted en torno del problema 
j ie l  Concejo, han querido efectuar venganzas personales, no lo sé 
^nl me atrevo a pensarlo, pero quizás no le  han dicho a usted 
^que el ultimo Concejo de Guayaquil era todavía el reflejo de un 
^movimiento cívico tjue se hizo en Guayaquil cuando lá invasión 
penuna y  que obligó a Arroyo a poner al frente de 'Guayaquil a 

otra p e o r í a .  Esto es la verdad que siento no ha- 
dlch0 su, tiempo, porque rio m e im aginé n i remotamen- 

"Mrin «C#mi?Ucac ?nes de la política local. Tampoco quiero de- 
S T nz6n . Pora criticar la política de actividades del 
”Confilrtpnfi?^nl 0 c«ial  áetalle, pero de eso a que quede en  pie un 
"cambio6™ ^?, QUe í abla -de honestidad com o justificativo del 
"(f0 V E E s f f n  dfctancto—  Créame su sincero a m ig o .-

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



A continuación se verá la respuesta del Presidente 
por la cual el público comenzará a darse cuenta de que las 
ligeras aseveraciones que se han venido haciendo en el sen
tido de que yo mandaba decretos, son un simple castillo en 
el aire. Hé aquí el telegrama del Gabinete, día 13 de Ju
nio de 1944, las 12.30 p. m.

"V. E. Estrada, Guayaquil. Agradezco carta. Con- 
"sidcrando decreto me lo inspiraron guayaquileños, la- 
"mcnto no haber conferenciado con Ud. Si usted quiere 
''estoy listo a explicación privada e individual siempre 
"usted crea de justicia. Avíseme indicándome persona. 
"Atento saludo.— Presidente Velasco Ibarra".

Tengo pues el gusto de documentar esta.primera 
demostración de que no yo sino unos "guayaquileños" fue
ron los que insinuaron la redacción del decreto por el cual 
yo protesté. Cumpliendo lo que ofrecí en mi carta, visité 
al Dr. Ferrusola y .le  dejé copia de ella. Algunos conceje
ros me enviaron posteriormente una carta de agradeci
miento por esa actitud.

Por extraña casualidad el mismo día se me presen
tó la oportunidad de realizar otra intervención, también 
en vías de detener una situación de abuso con uno de los 
hombres del gobierno que acababa de caer, nada menos 
que el ex-Gobernador don Enrique Baquerizo Moreno, a 
quien se lo tenía en condiciones lamentables, enfermo, he
rido dentro de un cuartel. En cuanto conocí esta situa
ción dirigí al Presidente de la República el siguiente te
legrama:

"Dr. Velnsco Ibarra.— Quito.— La situación material 
"en que se tiene u ex-Gobernador Enrique Baquerizo, herido y 
"afectado de otra enfermedad crónica préstase a consideración. 
"Aparte de que puede agravarse y morirse dentro del recinto en 
"que está sin cuidados adecuados lo que darla pábulo para co
m entarios obvios, creo no debe imitarse ningún método de los 
"usados hasta 27 ,de Mayo sino realizar castigo sin ofuscarse por 
"venganza y  en especial no se puede coadyuvar a que se agrave un 
"estado físico del sindicado. "Ruégole ordenar no se Impida nin
g u n a  medida de alivio personal para Baquerizo o cualquiera otro 
"en Igual condición risica sin que ello implique libertad o lenidad 
"de otro orden. Su afmo. am igo.—  Víctor Estrada. (Junio 7 de 
"1944).

El Presidente me respondió el mismo día en los si
guientes términos:

"Víctor Emilio Estrada.— Guayaquil.—  Urgente.—  Reci- 
"bo sus dos telegramas. Gracias por lo que ellos'encierran de bon- 
"dad para conmigo. Me he dirigido Gobor pidiéndole dé íacllidn-
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curación ex-Gobor y  nlidndnlo con humanidad y  scnU Iaa. 
■SSnsn mucho gusto en servirle. Complázcome sea usted ™ .  
'estas°horas Presidente Concejo M unicipal. Atento sale 
n»__IJ^In Uani’thlica.estas ñoras . 
"Presidènte República.

-—" .7“ u
saludo.—

Quienquiera que lea mi telegrama tendrá que con
venir por lo pronto en que no había en m i ánimo otra 
cosa que el generoso deseo de servir a  quienes habían de
jado de ser poder y gobierno y de atenuar los rigores con
que la exaltación política trataba a los vencidos.

En seguida va otra tercera prueba decisiva de la 
manera como mi espíritu reaccionaba y  actuaba en esos 
instantes por lo que a los hechos se refiere, pues también 
debo advertir que ninguna de estas actividades mías im
plicaba pl que me hubiese apartado del criterio de todos 
los ecuatorianos en esos momentos y que señalaba al go
bierno caído como uno de los'más vergonzosos y  perjudi 
cíales quo podrá registrar la historia en el Ecuador. Pero 
la personalización, los odios individualizados y  la venganza, 
nunca tuvieron cabida en mí, y lo atestigua la prueba en la 
copia de la carta que dirigí al Sr. José Santiago Castillo 
en relación con una gestión que este amigo hizo en los 
mismos días de Junio del año 1944, indagándome si yo re
cibiría en mi casa a la señora madre del Dr. Arroyo del 
Río, quien era objeto de molestias y  casi atropellos, pues 
me aseguró el Sr. Castillo que habían intentado escalar 
su casa. Hé aquí mi carta-y la respuesta del Sr. Castillo:

"Junio 15-45.—  Sr. José Santiago C astillo .—  Presente. 
"Estimado amigo: Te ruego certificar al p ie -d e  la presente si es 
"verdad o no lo que relato a continuación:

"En los primeros días de la revolución del 28 de Mayo 
"viniste a mi oficina a manifestarme que la señora madre del Dr. 
"Arroyo se habla pasado de su casa a la casa de unos amigos en Las 
"Peñas en vista de que estaba siendo objeto de m olestias e  inter
ferencias de algunos exaltados, y  que la señora deseaba salir de 
"la casa a la que se había movido. Me preguntaste tú  si podría yo 
"recibirla en mi casa. Te pedí que regresaras por la tarde porque, 
viviendo yo rodendo do familia de m is hijos, quería que to- 

« n l  0 suPÍeran> Al manifestarles a ellos e l caso en que me ha- 
baba, les dije que era deber de caballero gervir a la señora mo~ 

^dre del Dr. Arroyo en esos momentos, a lo cual todos nsintie- 
«K°n‘ F°r  ^ rt ĉ regresaste y te d ije ‘que con mucho gusto csta- 
«u? a disposición de la señora. Tú no m e volviste a ha
b la r  del asunto, pero deseo que m e ratifiques como caballero, lo 
que te dejo dicho.

"nfmo V ^ ^ ^ E stn fd 5 ^ °^ ^ amente h i atención, me repito, tu

SJnlB0 strada: armando las líneas precedentes, En honor a la verdad y  con
digo que; Informado por terce-
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"■ceras personas del comprensible estado de nerviosidad en que 
"se encontraba la  señora madre del Dr. Arroyo del Rio, después 
"de los sucesos del 28 de Mayo, impulsado por un deber de amis- 
"tad y  considerando que bajo e l alero de tu respetable hogar go- 
"zaría de tranquilidad y  caballerosa protección, lo visité para pre- 
"guntarle si llegado e l caso podrías recibirla en tu casa. Tu contcs- 
"tación después de consultar con tu familia fué afirmativa, lo que 
"me apresuré a  hacer saber a miembros de la familia del Dr. 
"Arroyo, quienes me manifestaron a su vez que lo harían conocer 
"de la señora, pero sin que, posteriormente, en ningún momento 
"me informaron de ln resolución que hubiera tomado.

"Con toda consideración m e-repito tu afino, amigo, (f.) 
"J. Santiago Castillo.

. ,EI lector se dará cuenta perfecta de que dando co
mo di la contestación afirmativa que acaba de leerse, to-. 
maba deliberadamente sobre mí y  sobre mi familia, el 
riesgo de que en forma, incomprensiva y  violenta, explica
ble en esos instantes, algunos hombres de la revolución 
se me vinieran encima cegados por los odios que domina
ban el panorama.

Puedo preciarme de que mi actitud tuvo expresión 
precisa y  mesurada en lo que mi corazón y mi espíritu 
ecuatorianos debían y efectivamente sentían al caer el ré
gimen del Dr. Arroyo, pero jamás albergué odios persea 
nalizantes para la familia ni para los hombres que estaban 
al lado del Dr.-Arroyo, como lo vengo probando con estas 
transcripciones.

Y así fué cómo, pocos días habían pasado cuando 
tuve oportunidad de servir a un pariente cercano del Dr. 
Arroyo, mi distinguido amigo el señor Aurelio Carrera 
Calvo, quien, me aseguró que estaba sitiado en su casa, 
sin poder salir. Hé aquí en su parte pertinente, mi tele
grama al Presidente de la República fechado 3 de Julio:

"Dr. Velasco Ibarrn.—  Quito.—  Están tratando de li
q u id a r  un disgusto personal de Aurelio Carrera,Calvo con 2 o 
"S políticos y  lo quieren tomar preso mientras no entregue unos 
"comprobantes de gastos a cargo de Carrera y  relativos a refu
g ia d o s  de El Oro en época de ia invasión. Los comprobantes 
"están en Quito, en la Contralorla y , naturalmente, le piden un 
rimposible. Carrera es casado con una sobrina de Arroyo, pero 
"me consta* que desaprobó los abusos y  hasta disgustó coñ ArrO- 
"yo renunciando finalm ente el cargo que tenía en Control de F i
jad oras. La persecución que le lineen no refleja nada bien con- 
"tra el Gobierno y acelera el proceso de disgusto o incertidumbro. 
"Carrera tiene garantía lista y  cien caballeros de Guayaquil es- 
"tán listos a darla. Creo que sus telegramas para Gobernador 
"respecto a este asunto no le  llegan a este último y  por eso in
terv en g o  para ponerlo ni corriente de este aspecto general de 
"la situación aunque refiérome a un caso personal. ME CON
FIR M O  EN MI IDEA DE QUE ESTE PROCESO DEBE CANA-
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"TT7ARSE RAZONABLEMENTE Y  NO DEJARLO EN MANOS 
H ^ G A N Z A S  O PEQUEÑOS CRITERIOS. SUYO AFECTI- 
"SIMO, VICTOR ESTRADA.

Las palabras de esta transcripción dicen elocuente
mente lo que yo pensaba en esos momentos y la idea 
□ue trataba de llevar al ánimo del Presidente de la Repú
blica- "LA PERSECUCION ACELERA EL PROCESO DE 
mCERTIDUMBRE Y D ISGUSTO"... "ESTE PROCESO 
DEBE CANALIZARSE RAZONABLEMENTE Y NO DE
JARLO EN MANOS DE VENGANZAS O PEQUEÑOS 
CRITERIOS". ¿Se quiere más clara impresión de conse
jo sano y oportuno? Como demorase en llegar respuesta a 
mi telegrama, volví a dirigir el día 5 de Julio, otro asi
concebido:

"Dr. José María Velasco Ibarra.—  Presidente de la Re
pública.—  Quito.—  Respecto a m¡ telegram a sobre señor Aure- 
"11o Cañera Calvo le agradecerla decirme si hay alguna resolu
c ió n . Cordialmente. V . E . Estrada.

Entonces recibí contestación del Presidente en los 
siguientes términos:

"Gabinete, N? 210.—  Julio 5 do 1044.—  10.30 .— Sr.
"V. E. Estrada, Guayaquil.— En este m om ento dirijo largo te
legram a señor Gobor pidiéndole garantice Carrera Calvo y que 
"terminemos ya con régimen de persecuciones pensando algo más 
"en el futuro y  en la reconstrucción d e  la Patria. En Guayaquil 
"no manda como suprema autoridad Provincial sino Gobor. No 
"admito ni admitiré nunca regím enes plurales funestos paro el 
"progreso pueblo. Que Gobor sea e l único en  ejercer suprema 
"jurisdicción teniendo en cuenta su propia conciencia y  altos in
tereses patria. El fracaso económ ico am enaza hundirnos sino 
"restablecemos confianza, seguridad personal y  trabajo. Nadie sa- 
*bo si mañana tendvá que sufrir orden prisión. R uégole como amigo 
^conferenciar largamente con Gobor., preguntarle s i ha recibido 
^ml telegrama, expresarle m is ideas y  acusarm e recibo de éste.
Saludos a su familia, Presidente Velasco Ibarra.

A este telegrama del Presidente respondí el 6 de Ju
nô  por el cual se verá una vez más en forma indeleble, 
que es lo que yo hacía en esos días:

"vn 9in Velasc0 Ibarra, Presidente República, Q uito.—  Su- 
"Doner ir»¡ím!niÍC§Uro que cuando se trasluzca su deseo de im- 
"rá n rnntoni111 diad y  p0ndcrnclón en aspectos sanciones volve- 
"íe TrvtlfCer ca!mi) y  País empezará a trabajar nuevam ente con 
"inévl.ahioa ü1 i;.necesarÍo cuanto que se  produjo por causas 
"co número U n P CadaJ  p0r usíed la Partida del enem igo púbU- 
"marilk HnWA « hay ?P°rturiidad de sancionar su alto ca- 
"ne en ¿arte i f  ;~ n P ^ .^ g O ez  pero m e parece que todavía tie* 
"amigablert i i J i n X í f 0 nLclai ‘ U n nu8v0 consejo suyo en forma 
'pruno recurro t ! ! !  0 ncabará por inducirlo a reservar ese su- 

urco paro casos realmente graves. V . E . Estrada.
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En el mismo orden de ideas, por 2.o 3 ocasiones me 
ocupé del caso del Sr. Eduardo López, dirigiéndome pri
mero el 6 de. Junio al Presidente directamente, y  luego el 
25 de Agosto por segunda vez al Ministro de lo Interior 
y  a quien, en la parte final del telegrama respectivo de 
Agosto 25, le decía, al pedirle libertar al Sr. López:

"Aún las pasiones andan sueltas y  por cualquier 
"pretexto se vuelve a cercar a una persona sin decirle na- 
"dn concreto, que es realmente lo inexcusable en estos ca-' 
"sos •

Nunca desperdicié ocasión para procurar atenuar 
los perjuicios y  las persecuciones que se desarrollaban o 
las que se intentaban producir, y  con el testimonio, del Dr. 
Angel F. Rojas que, como se sabe, es hoy el Contralor Ge
neral de la Nación, voy a probar cuál era la realidad de 
mis .intervenciones en las circunstancias y  momentos a 
que vengo refiriéndome:

"Guayaquil, Junio 15 de 1945.—  Sr. Dr. Angel F . Ro- 
"jns. Contralor General de la Nación.—  Quito.'— Muy distingui- 
"do doctor y  amigo; Por circunstancies que no escaparán a usted 
"estoy recogiendo algunos testimonios que demuestran e l espiri- 
"tu con que abordó la cuestión sanciones y  persecuciones a  raíz 
"de la revolución, y como usted es testigo presencial de uno de 
"esos casos, le  ruego manifestarme si recuerda usted que en las 
"primeras semanas de la revolución, estando en la Casa Presi- 
"dencial, el señor doctor Velascc preguntó por la importancia 
"que tenia e l exportador señor Noboa, a lo cual yo respondí que 
"en mi concepto no debfa ser perseguido el Sr. Noboa, pues re
p resentaba un elemento absolutamente secundario en e l aspec
t o  político, que no habia hecho .otra cosa que aprovechar, como 
"cualquier comerciante, de los facilidades que le brindaba su re
la c ió n  personal con uno de los-hom bres que manejaban los ne
g o c io s  relacionados con el Gobierno en la ¿poca del D r. Arro
p o .  A renglón seguido se ofreció que el Sr. Presidente pregun
t ó  por el Dr, Alberto Rigail, y  volví yo a expresarle que no va
t i o  la pena perseguir en ninguna forma ai Dr. Rigail. Enton
t e s  intervino usted relatando al D r. Velasco la - actuación del 
"Dr. Rigail en  la Corte Superior negando a los velnsquistas el 
"derecho de defensa, a raíz de lo cual el Sr. Presidente tuvo una 
"reacción violenta para e l Dr. Rigail, explicando que la  dene
g a c ió n  do justicia era uno de los peores crímenes.

"Esperando que usted me faculte a hacer de su respues
t a  el uso que me convenga, soy su afmo. amigo y  s .  s .  (f .) V . 
"E. Estrada".

La respuesta del Dr. Rojas atestigua en forma ca
ballerosa y definitiva la realidad de mi actitud precisa y  
propia de mis antecedentes, durante todo el período que 
permanecí en el país después de la  revolución de Mayo. 
Héla aquí:
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"Quito, 20 do Junio de 1045.—  Sr. Dn. V . E . Estradarr 
"Guayaquil.— Muy distinguido amigo: En respuesta a su a ten- 
"ta comunicación fechada el 15 del cursante, en la cual se sirve 
"preguntarme si recuerdo y  puedo testificar en mi respuesta a l-  
"gunos particulares de la conversación que mantuviéramos en  
"la Casa Presidencial, semanas después de la Revolución del 2u 
"de Mayo de 1044, cúmpleme expresarle, sobre cada uno de los 
"puntos a los cuales se refiere su amable interrogatorio, lo  s i -  
"guíente:

"10—No recuerdo, por muchos esfuerzos que he hecho, 
"su parecer acerca del exportador señor Luis Noboa Naranjo, y  
"por lo tanto su criterio ni juzgarlo como un elemento de segun- 
"do orden en lo político, mas 6Í tengo presente e l tono general de 
"las Intervenciones de usted en la citada conversación, que, co- 
"mo convenía a un inteligente y versado banquero, trataba de 
"conseguir un ambiente nacional de tranquilidad y seguridad.

"29—Tampoco recuerdo su opinión acerca del doctor don 
"Alberto Rigaíl, ex-Presidente de la Corte Superior, pero si que 
"afirmé, como vuelvo a hacerlo como simple ciudndnno, que era 
"intolerable la actitud nsumidn por aquel Magistrado en los m e- 
"ses preliminares a la revolución, al permanecer impasible íren- 
"te a los diarios atropellos que el oficiulismo arroyista irrogaba 
"a la ciudadanía en el distrito judicial de esa Corte y  a las con- 
"tinuns quejas de las víctimas de esos ataques.

"En cambio sí conservo en mi memoria aspectos más in- 
"teresanles tratados por usted en aquella reunión, y en particu
l a r  sobre las necesidades vitales del Ecuador y  de Guayaquil en  
"particular, en presencia de un alto pcrsoncro de! Banco de Ex
hortación  e Importación de los Estados Unidos de América del 
"Norte

"Al nutoriznr n usted utilizar esta contestación en la for- 
"ma que tuviere por conveniente, le saluda atentamente, s .  s . 
"s. (f.) A . P . Rojas.

Aún en los momentos en que me embarcaba para 
el exterior, no dejé de cumplir deberes para con la ciudad 
y sus instituciones,, interponiéndome a la malquerencia. 
El Dr. J. M. Estrada Coello me comunicó a fines de 
Agosto que habían gestiones en marcha para destruir la 
independencia de la Sociedad Protectora de la Infancia, 
absorviéndola dentro de otro de los organismos públicos 
o algo por el estilo. Inmediatamente dirigí al Presidente el 
telegrama que sigue. La respuesta demoró varios días, pe
ro llego con fecha 1*> de Septiembre y también la trans-

"Onítn ”Ar w  I 4 d<? Í 0Í 4 ' ~  Presidente de la República.— -Quito.— Creo de mi deber informarle lo siguiente: Existe en 
Guayaquil desde hace 25 años, la Sociedad Protectora de la In

fancia , con fines absolutamente altruistas. Ha progresado con 
el apoyo de suscripciones mensuales de los guayaquileños v con 

•17W5 5  w f l0ncs* ^^entarins o de persogas vivas. V aco  
" Í L S L l c P ; 6 ?°n-struiV un hospital paro niños donde se hacen 
opeiaciones inclusive de alta cirugía de huesos. Dos de esos
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"pabellones son donaciones de personas ya muertas y  con la 
"oferta del Gobierno anterior de entregar un pabellón que regala- 
"ba el Servicio Cooperativo de Salud Americano, destruyeron el 
"pabellón Enrique Gallardo, regalado por el padre de m i yerno 
"antes de morir, para darle sitio a l nuevo edificio de cemento. 
"Más de doscientas mil criaturas han sido tratadas en 17 años 
"en ese hospital, que también es concurrido .por las señoras de 
"Guayaquil cuando requieren dar a luz. Es una de las institucio- 
"nes más encarnadas dentro del espíritu de la ciudad y  respeta- 
"da por todos porque no ha hecho sino bien general. Inquinas y 
"enemistadas políticas parecen c-ítar c-n maicua para algo que se 
"asemeja a la destrucción de ese organismo. En Guayaquil tc- 
"nemos asistencia pública gracias a los esfuerzos individuales de 
"la ciudad, y  los ricos, antes de morir, sabiéndolo, siempre se 
"acuerdan de sus semejantes y  gracias a ellos tenemos más de 
"veinte establecimientos de esta clase para los cuales el auxilio 
"del Estado o del Municipio es siempre la parte más pequeña. 
"Como gunynquileño y  como amico de usted me permitirla supli- 
"carie que detenga cualquier tentativa de convertir ese organis- 
"mo en elemento de venganza, de la que sólo sufrirían los débi- 
"les. También una medida de esa clase sería interpretada como un 
"paso más en el camino que muchos creen se está siguiendo, pero 
"por más infundada que sea esa creencia mejor es no darle ele
m e n to s  para prosperar. Lo saluda su amigo, (f.) V . E. Estrada.

"Gabinete, N9 47, 19 Septiembre. 14. —  Víctor Emilio 
"Estrada.—  Guayaquil.— Parto o Galápagos y  no podré confe- 
"renclnr Ministros, pero puede estar seguro que no so tomará 
"ninguna medida que lesionare justicia o intereses ciudad y  st se 
"la tomara sin mi consentimiento seria reformada.— R eí. su te
legram a de 24.—  Atento saludo.—  Presidente Velasco Ibarra".

El Dr. J. M. Estrada Coello me envió entonces una 
tarjeta que dice: "Muy agradecido por su eficaz y  expon- 
"tánea intervención en el asunto Sociedad Protectora de 
"la Infancia. Saludos.— Sep. 2".

Al salir para el exterior el día siguiente, llevaba mi 
conciencia tranquila y el sentimiento de que había cum
plido absolutamente con mi ciudad y con la misma revo
lución, trabajando para el pueblo de Guayaquil 14 y  1G 
horas diarias en el Municipio, pidiendo calma, prudencia, 
serenidad y justicia para los hombres del régimen caído.

Claro está que no les extendía tarjetas de re
comendación o "certificados de buena conducta", por
que todavía no he llegado a las fronteras de la 
insensatez, pero tampoco hice nada que implicase 
agravar la situación de nadie y  muchas veces, lo 
acabo de probar, me atreví a desafiar las exigen
cias y  las retaliaciones de la revolución, conocien
do de antemano la inutilidad de destruir en momentos que 
el primer deber era construir.
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En medio de la desesperante situación a que se ha 
conducido al país por culpa que también sería insensato 
acumular exclusivamente sobre los gobernantes, es per
fectamente explicable que haya un desconcierto mental, 
una verdadera desmoralización del pensamiento, una hi
pertensión de la fraseología del agravio, una aceptación 
verdaderamente infantil no ya de la calumnia y el chis
me sino aún de la extravagancia más disparatada y que 
esta desesperación lleve una vez más a los extremos de 
estar buscando "una víctima" para explicarse a través de 
ese desconcierto, todo lo que ocurre, ha ocurrido y ocurri
rá en materia de política o en materia económica. Es un 
verdadero pánico que se apodera de quienes debieran con
servar más calma, más serenidad y más ponderación, pe
ro es un pánico perfectamente explicable, porque realmen
te, el panorama del país no solamente es descorazonante 
sino desmoralizante. Pero, mejor sería que los ánimos se 
serenen porque es perfectamente lógico que no se va a 
encontrar ninguna solución, de seguirse por vías imagina
tivas y apasionadas.

Al recordar en esta crónica las realidades de los días 
posteriores a Mayo, no es mi sola intención la defensa: 
también sugieren estas líneas la prueba de que la caba
llerosidad y la hidalguía caben dentro de las más hondas 
discrepancias...
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PIDIENDO PARA GUAYAQUIL EL VALOR DE UNA 
SANCION PROYECTADA POR EL GOBIERNO.- PUERTO 

NUEVO Y EL TRASPASO DE "EL GUASMO" AL 
MUNICIPIO PORTEÑO

Voy ahora a pormenorizar uno de los asuntos al 
que se ha adscrito una supuesta iniciativa mía que jamás 
la tuve, habiéndome limitado a pedir que dentro de una 
situación que se me había anunciado por parte de un Mi
nistro, y dentro del proyecto de Puerto Nuevo, se le  diese 
a la ciudad de Guayaquil la ventaja de recibir e^valor de 
la multa u obsequio que se quería imponer o insinuar a 
los señores Marcos, multa u obsequio para los que jamás 
tuve la menor iniciativa. Como ciertamente no la tuve 
en la persecución que sufrieron.

Este asunto tuvo dos etapas. La primera ocurrió 
cuando estuve en Quito enviado por el Concejo Municipal 
poco después del 28 de Mayo, en comisión junto con los 
Sres. Dr. Puig y Vera, para tratar de las reformas finan
cieras y de los decretos correspondientes al Municipio de 
Guayaquil. Ya en esos días había una obsesión creada por 
el chisme y  la calumnia iniciada por los saboteadores de 
la revolución, respecto al origen de las medidas de repre
sión, prisiones, multas, etc., etc. y  seguramente los seño
res Marcos y sus amigos habían adoptado sinceramente ese 
criterio, pues un día se me presentó en Quito un caballero 
cuyo apellido si mal no recuerdo es Aspiazu, a manifestar
me que una persona íntimamente.allegada al señor Mar
cos deseaba hablar conmigo en relación con la situación 
de dicho caballero. Manifesté al señor Aspiazu que, ca
reciendo absolutamente de fundamento toda versión de 
que yo tuviese la menor culpa en la penosa situación que 
sobrellevaba dicho señor, me parecía que, dentro de ese 
criterio, una entrevista con la persona aludida sería más
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bien fastidiosa para ella en vista de circunstancias anterio
res y prácticamente sin objeto porque carecía yo de in
fluencia ante la revolución, para variar situaciones tan 
complejas como las que esa revolución le había deparado 
al Sr. Marcos.

Ese día o al día siguiente ofrecí una comida en el 
Hotel Metropolitano de Quito, a algunos de los Ministros 
y  amigos de esa ciudad, y  a los miembros de la comisión 
Municipal. Entre aquellos estaba presente el señor Lasso, 
Ministro de Hacienda, quien sentado a.m í lado durante la 
comida, me mostró discretamente una carta relativa al 
obsequio de un millón de sucres que el Sr. González Ar
tigas haría, y  dejando constancia de que no se había en
contrado nada anormal en su contabilidad. Con este moti
vo la conversación rodó sobre las sanciones y fue así co
mo el Sr. Lasso me informó que en el caso do los señores 
Marcos querían o hablaban de ponerle una multa de 5 
millones de sucres. Recuerdo que le  dije yo que no había 
ninguna ponderación en las cifras, que en el Ecuador se 
hablaba de millones con mucha facilidad, pero que la gen
te no tenía los millones guardados como-se creía. Recuer
do que le dije también que antes de dar la carta respues
ta al señor González Artigas lo pensara otra vez.

Estoy seguro que otra ocasión hablé también en 
Quito con el Dr. Lasso de este mismo asunto sanciones, 
siempre sobre la misma línea que adopté en la conversa
ción durante la comida a que acabo .de aludir y, para de
cir las cosas con la hidalguía que acostumbro, debo agre
gar que el Dr, Lasso era opuesto a esto de las sanciones y  
que su actuación en ese sentido, tal como me la explicaba, 
resultaba más bien condicionada por las presiones que es
taban en todo su apogeo de parte de algunos exaltados.

Al día siguiente de esa comida y volviendo a mi ima
ginación la visita del Sr. Aspiazu en relación con el Sr. 
Marcos, llamé al Sr. Eduardo López, a la sazón en Quito, 
para referirle primero la visita’ de dicho Sr. Aspiazu unos 
días antes, y  luego la impresión que incidentalmente ha
bía yo sacado de mi conversación con el Ministro Lasso 
respecto a sanciones. Le manifesté entonces al Sr. López 
lo siguiente: "A mi juicio la presión de los políticos es 
muy fuerte en esto de sanciones, y  es mi opinión la de que 
el Sr. Marcos debía ver una fórmula de salir de su prisión 
adaptándose hasta donde sea posible con la teoría de la 
multa o del obsequio. El Sr. Marcos —agregué— puede 
hacer un sacrificio monetario sin mayor trascendencia fi
nal para salir de un lugar donde, evidentemente, no le
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conviene estar. Sugiérale al Sr. Marcos que pague en 
una u otra forma algo similar a lo que el Sr. González Ar
tigas había convenido en erogar según arreglo con el Mi
nistro de Hacienda y que zafe de esta situación 
incómoda". Obviamente yo no había tenido ningu
na conversación con el señor Marcos, n i sabía exac
tamente su modo de pensar sobre su propio pro
blema. Creí que sus gestiones o las gestiones expon- 
táneas de sus amigos ante el suscrito a través del 
Sr. Aspiazu, indicaban un deseo de salir de la prisión bus
cando algún medio dentro de la psicología del momento, y 
cuando oí del señor Lasso la idea de que podía tratarse el 
caso del Sr. Marcos en la misma forma que el del Sr. Gon
zález Artigas, me pareció cooperar a los deseos del Sr. 
Marcos tal como lógicamente los pude entender yo en esos 
momentos, llamando al Sr. López, amigo de ambos, para 
hacerle saber lo que incidentalmente yo había logrado oír.

Es muy posible que, siguiendo la misma orientación 
impresa en esos momentos por el chisme y  las calumnias 
que ya corrían, bien sea mi intervención o bien mis pala
bras hayan sido mal entendidas. Pero es también obvio 
que yo no podía condicionar mis palabras o mis actuacio
nes sobre, las mismas bases absurdas que se habían forja
do o que habían penetrado en la imaginación de muchas 
personas y, por cierto, de las víctimas de la revolución, y 
para lo cual habría sido menester imaginar un gobierno de 
gente sin cabeza y sin voluntad que aceptaran echarse 
encima un montón de responsabilidades, simplemente pa
ra darle gusto a un individuo que vive a 450 kilómetros 
de Quito, que no es político, que no tiene ningún negocio 
ni ha tenido jamás ningún contrato con el Estado, que re
chazó incorporarse al Gabinete cuando le fué propuesta 
en Agosto una Secretaría de Estado, que no había tenido 
ninguna conexión con la revolución misma y  que jamás 
se  había asociado a la idea-de las sanciones, excepto las 
que legalmente recaían sobre los miembros del gobierno 
que arruinó moral y  materialmente al Ecuador en el cor
to lapso de 3 años y 271 días. En esta última parte sólo 
pocos ecuatorianos no estaban de acuerdo en esos días, pe
ro dije y  repetí cien veces en conversaciones con el Dr. 
Velasco y  algunos funcionarios, que era intrascendental e 
infundado castigar a los que habían usufructuado de las dg?. 
bilidades o de la complicidad del .gobierno, pues la ̂ cttlpa 
no es de aquellos usufructuarios sino del gobiemq.-'qyb ís¿ 
adaptaba, fomentaba y  consentía negociados o atropellos.

Para documentar las afirmaciones que ^anteceden 
respecto- a mi actitud en esos días, reproduje éh^págínós
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anteriores la carta que el Dr. Rojas, Contralor de la Na
ción me dirigió y ante el testimonio fehaciente del magis
trado y del caballero, el público habrá tenido en esa trans
cripción la prueba de que en esos momentos yo no trataba 
sino de conseguir "un ambiente nacional de tranquilidad y 
seguridad", lo que también es claro para quien haya leído 
los telegramas que en páginas anteriores he transcrito, 
dando pruebas concluyentes de mi temperamento y mis 
tendencias en esos instantes.

Por lo demás es evidente de toda evidencia que, si 
yo hubiese pedido cualquier cosa que se apartase de esas 
tendencias verbales o escritas en mi correspondencia con 
el Presidente, la respuesta del Primer Magistrado o de 
cualquier otra persona a la que yo me hubiese dirigido 
dentro del Gobierno, habría sido más o menos la siguien
te: "Sr. Estrada, usted está loco porque nos está pidien
do en sus cartas y en sus telegramas seguir un camino de 
tranquilidad, de garantías,, de seguridad para el país 
mientras que ahora nos está pidiendo usted lo contra
rio". (1)

Posiblemente no hubiera tenido yo ninguna oportu
nidad de acordarme jamás de los proyectos del go
bierno revolucionario contra los señores Marcos, si a prin
cipios del mes de Julio no hubiese venido a mi oficina el 
Capitán de Fragata Luis E. Jarrín con un memorándum 
demostrativo de la posibilidad de hacer un puerto para 
Guayaquil sobre d  Estero Salado. El memorándum del 
Comandante Jarrín fué correspondido con mi carta de fe
cha 7 de Julio ofreciéndole todo mi entusiasmo, to
do mi apoyo a la idea de darle a Guayaquil e l reempla
zo de su puerto que va perdiendo por el embancamiento 
del río Guayas.

(1) Las prisiones y sanciones más espectaculares por la calidad de 
personas envueltos en ellas, se realizaron en las primeras semanas de 
Junio, ANTES de mi viaje n Quito en Comisión del Concejo.— Por con- 

- siguiente cualquier intervención mía — tal como la suponen malque
rientes o mal informados — debe documentarse dentro de ese tiempo. 
Ahora bien: como yo no vivo en Quilo ni fui a Quito sino después de 
tales sanciones y prisiones, es evidente de toda evidencia que sólo ha
bía los medios usuales de comunicación- cartas, telegramas o recados 
con mensajeros para comunicarme con Quito — pues las autoridades 

• u?y°9u  ̂ *'nn declarado como se verá más adelante que yo no
Pt-ai ningún castigo, ninguna prisión, ninguna sanción a tales nuto- 

. .Jondea?. Pues bien NINGUNA autoridad, alta o baja de Quito, puede 

...dscif^qUo tenga cartas, telegramas, ni recados recibidos de mf, pidién
dole -actuar contra nadie, y  es por eso que dije en el párrafo anterior, 
quc.Tína' h?brIan calificado de loco si yo me hubiera dirigido en tal 
sentido,, pues tenían cartas y  telegramas míos en que pedía justamente 
Jo contrario, como lo demuestran las reproducciones que voy hacien- 

'y dfJj-cn ;e.'U>;íolIeto. Las que siguen más adelante acaban con la mnlé- 
■ • -to* P ° nen las cosas en su justo sitio dando la justa responsabilidad. >
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Para que el país conozca mi reacción ante la idea 
de salvar el futuro de Guayaquil con la sugerencia del 
Cmdte. Jarrín, copio a continuación mi carta a dicho ofi
cial de marina, porque ella expresa con ingenuidad y  
patriotismo, lo que malévolamente después se ha querido 
presentar en forma extravagante y tendenciosa:

"Julio 7 do 1944.—  Sr. Ing, Capitán de Fragata Luis E . 
Jarrín Guerra, Cilidad.— Muy estimado Capitán y  amigo: Des
p u é s  de leer su Memorándum del 2G de Junio de 1944 sobre el 
"proyecto de un puerto en el estero Salado, no puedo menos que 
"expresarle sin restricción alguna, mi más .viva felicitación por la 
"descripción de la idea, la que he podido apreciar perfectamente 
"bien porque conozco personalmente el recorrido marítimo-flu- 
"vial, asi como la ubicación del puerto auo usted propone, de tal 
"modo que me siento justificado para hablar con conocimiento de 
"causa.

"La solución del problema del puerto para Guayaquil, 
corresponde n todos los poderes del Estado, y  no excluye tampo- 
"co n los ciudadanos que podemos coadyuvar a olla, y, aunque 
"no puedo hablar como Presidente del Concejo de Guayaquil, pues 
"no conozco la opinión de mis colegas, desde ahora, pcrsonalmen- 
"tc, estoy dispuesto y  decidido a impulsar en todo lo que me sea 
"dable, el estudio completo y  la iniciación, si es posible, de ese 
"proyecto de usted que tiene como su mejor defensa, el hecho de 
"ser uno solución lógica y  natural, sin artificios, ni sugerencias 
"ni redes dilatorias, para‘llenar la necesidad de Guayaquil, y  pa- 
"ra que pueda llenar un? misión histórica y  económica o sea la 
"de ser el primer puerto del país por razón do su ubicación y  por 
"la de poseer vías fluviales y  marítimas oue lo ponen al alcance 
"de las rutas Internacionales sin necesidad de ir precisamente a 
"la orilla del mar y  crear puertos artificiales para el comercio in- 
"ternaclonal, q costos inverosímiles y  en desproporción con las ca- 
"pacldades y  aún con las mismas necesidades.

"Salinas responde perfectamente bien a la idealidad de 
"un balneario, no obstante las desventajas de ser un distrito m i- 
"noro y , por consiguiente, de un? actividad que en muchos casos 
"se opone a la tranquilidad inherente a los balnearios. Tendre- 
"mos mucho gusto en ónírnos con Salinos por un buen carrete- 
"ro, como lo estamos yo haciendo, y  hasta podemos pensar en que 
"se gasten algunos millones de sucres para unir el ferrocarril de 
"Quito con el de Salinas haciendo una maravillosa obra de inge
n ie r ía  sobre los ríos Daule y Bnbahoyo, o utilizando el costoso 
"sistema de ferryboats en un rio de mareas tan variables y  fuer- 
"tes como el Guayas, para transferir los convoyes, pero de esto 
"a que se traslade fuera de Guayaquil el centro del comercio in- 
"ternaclonal del país, me parece que hay una distancia bastante 
"considerable y  no conozco ninguna nación en la que se haya 
"cometido hasta ahora semejante atentado. Si queremos contra- 
"riar las reglas de la naturaleza olvidándonos que ella nos ha da- 
"do una vía navegable para los más grandes buques hasta ocho 
"kilómetros de distancia de la ciudad de Guayaquil por el estero 
"Salado, habremos cometido un verdadero atropello, no sólo de 
"la lógica sino también de los más sagrados intereses de la Na- 
"ción que reposan en el respeto a los vínculos históricos y  a los 
"derechos de todo un pueblo.
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^ n n m n d o  nue en alcuna forma pueda asociarme cora

Aquí comienza la segunda etapa de este asunto. Re
cordando yo lo que semanas atrás me ha dicho el Dr. La— 
sso en Quito o sea que había la tendencia del Gobierno a 
poner lina multa o forzar un obsequio del Sr. Marcos tal 
cual el caso del Sr. González Artigas, y considerando que 
Puerto Nuevo, para realizarse, requiere de un costoso carre
tero que pase por El Guasmo, el que de hecho beneficiaría y 
desarrollaría esos terrenos, centuplicando su valor, concebí 
la idea de solicitar al Gobierno que SI SE PERSISTE EN 
LA IDEA DE PONERLE A LOS SEÑORES MARCOS 
UNA MULTA o exigirles un equivalente obsequio en la 
misma forma en que se lo iba a recibir del Sr. González 
Artigas, en lugar de que se Ic pidiese dinero se le recibie
se para beneficio de la ciudad de Guayaquil, la hacienda 
El Guasmo, como parle de la multa o del obsequio.

La única ocasión que le hablé de este asunto al Go
bierno, lo hice por escrito, en forma de carta al Secreta
rio General de la Administración. Esta carta está fechada 
el 8 de Julio o sea exactamente al día siguiente de fechada 
mi carta al Comandante Jarrín. Antes de reproducir la 
carta quiero llamar la atención del lector hacia un aspec
to del que también se ha abusado en tentativas de despres
tigiarme.

Se ha pensado y hasta se ha querido decir que yo 
mandaba motu proprio decretos para ser dictados. Es
to es falso y la verdad que voy a probarla a continuación, 
es que yo nunca mandé un proyecto de decreto que no se 
me hubiese pedido por el mismo gobierno. Por suerte mi 
documentación es completa y doy a continuación ejemplos 
terminantes de la exigencia conque se me pedían tales 
proyectos de decretos. Por ejemplo: para la expropiación 
de los terrenos del Dr. Leví, para expedición de un decre
to sobre impuesto a la cerveza, para la venta de los,terre- 
nos de la Quinta Pareja y aún para aspectos municipales. 
Reproduzco aquí 4 telegramas que comprueban mi aserto:

'irada".

Gabinete.—  Urgente día 9 .— Víctor Emilio Estrada.—  
Guayaquil—  Mañana mismo pediré Ministro Hacienda m e pre
sente decreto en el sentido expuesto por usted. SI acaso oulcré
Usted linpprln plnlm rnr ntló u t „  — i_  j ___ . . . . . .  ..

'Ibarra.'
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"Gabinete.— N? 612.— Día 13.— Sr. Víctor Emilio Es- 
"trada.—  Guayaquil.— Muy atento saludo. Hasta mañana que- 
"dará arreglado por decreto asunto Otatí. Para el asunto Lev! (1) 
"le ruego mandar algunos datos que el entendido en estos asuntos 
"me pide npremiantcmente. SI no mándeme usted mismo rcdacta- 
"do decreto procurando la consulta con un Abogado. Voy a orde- 
"nar se expida decreto sobre asunto cerveza. Pero sería tal vez 
"mejor me lo mande telegráficamente asi mismo previo estudio 
"de un Abogado. Entiendo ustedes gozan franquicia telegráfica. 
"SI no puedo ordenar que pase usted los decretos con franquicia. 
"Agradezco la gentileza suya en todo sentido. Mi señora fué ope- 
'rada esta mañana. Atto. Pdte. Volasco Ibarra."

"Gubinete.— N? 9 .— Víctor Emilio Estrada.— Urgente. 
"Seguramente usted no recibió telegrama hizo esta Secretaría ano- 
"chc en sentido que envíe proyecto decreto sobre terrenos Quinta 
"Pareja. Su Excelencia le ruega enviar urgente este proyecto y  le
"saludo muy atentamente. Esperamos nos acuse recibo este radio- 
"grama.—  Atto. Secretario Particular. (2).

U ) La expropiación del espacio de la calle General Córdova que 
ocupaba la propiedad del Dr LevI y de su señora esposa, se trami
taba bacía años sin lograrse acuerdo final. Grados al Decreto que solici
té ante el clamor de los vecinos y de prestantes factores profesionales 
que desarrollan sus actividades en esc sector la expropiación fué fi
niquitada y la ciudad tiene esa calle abierta al tráfico. Tal expropia- 
rión no fue una iniciativa de mi periodo concejil reducida a la ogilitación 
del demorado trámite que Impedía esa mejora de la ciudad y que ha
bía sido iniciado años atrás y no durante el Concejo que me tocó 
presidir: éste simplemente resolvió el problema de trámite final gra
cias al Decreto.

(2) A propósito de esc otro affaire denominado maliciosamente 
"expropiación de la Quinta Pareja" — sin que jamás se haya decre
tado nada parecido n expropiación, debo recordar que mi interven
ción en ese asunto fué exactamente en sentido contrario del que se 
me atribuyó Una tarde se me presentaron en mi despacho en el Mu
nicipio, los propietarios de covachas en dicha quinta en pos del apo
yo Municipal para la expropiación de los terrenos correspondientes. 
En esos días resistir un deseo semejante de parte de elementos po
pulares era un atrevimiento, pero no dudé un momento en aferrar
me a esa Idea de resistir a esa exigencia y sin más trámite asi se lo 
manifesté a los numerosos manifestantes. Como subiera de tono la 
fórmula de exigencias les dije entonces que lo único justo y que ca
bria dentro de su derecho y del derecho de los propietarios era efec
tuar la compra del solar de cada uno con las facilidades del sistema 
de amortización y que se dirigieron en esa forma al Presidente de la 
República, que por mi parte opinarla en ese sentido, como efectiva
mente lo hice en telegrama al Presidente apoyando la gestión de una 
comisión que enviaron a Quito los propios interesados a quienes di 
un proyecto para que lo llevaran y les sirviera de norma en su solici
tud. El Presidente me hizo pedir de su Secretario el proyecto de De
creto como se acaba de ver por el telegrama reproducido en el texto 
y tal proyecto que fué finalmente utilizado por el Gobierno daba sim
plemente el derecho de adquirir el solar o cada obrero que poseyese 
pequeñas casitas dentro de los terrenos do la quinta. Como se in
téntala luego usar el decreto paro filtrarse dentro do sus prerroga
tivas a quienes no siendo obreros querían las tierras a título especu
lativo me opuse a ello y ol entregar la Presidencia del Concejo ja 
víspera de mi viaje a EE. UU., di al Presidente Ocasional Dr. Puig 
un Memorándum en el cual se leen estas lineas que no dejan duda 
alguna do mi rectitud e imparcialidad para tratar cuestiones publicas: 
Dicen asi: "Asunto Quinta Pareja". — Me parece que el Concejo de-
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También en el caso del Sr. Marcos y de la hacien
da El Guasmo, recibí la misma insinuación en forma .de 
telegrama urgente de Gabinete Nv 617 de Julio 14. I, como 
si no fuera suficiente ese telegrama, se me entregó con otro 
del Jefe de la Oficina de Telégrafos del Gabinete en Qui
to al Jefe de la Oficina de Telégrafos de Guayaquil, orde
nándole que pidiera mi respuesta dentro de una hora. 
(Véase más adelante la reproducción).

Acabo de destruir el mito de que yo haya tomado 
iniciativas para motu proprio enviar decretos sin que 
se me los pidieran, como si yo hubiese sido Presidente de 
la República o Ministro de Estado y no un simple ciudada
no incapaz de permitirse semejantes atropellos a lo lógi
ca y al buen sentido, o a la simple consideración que me 
tocaba guardar al Primer Magistrado.

Ahora voy a destruir el mito de que yo pedí sanción 
o molestia alguna para los señores Marcos. Mi carta al Sr. 
Secretario de la Administración, (repito: la única forma 
de la que me he valido para hablarle al Gobierno del 
asunto Guasmo), fechada el 8 de Julio dice así en lo per
tinente:

"Sr. Guillermo Lasso.—  Q uito.—  Estimado amigo: Aho- 
"ra quiero referirme al proyecto que había de libertar a los se -  
"ñores Marcos usando un procedimiento perecido ni usado con 
"Artigas. De ser esto asi, le rogarla encarecidamente solicitar ni 
"Presidente que una parle del obsequio lo constituya la propiedad 
"o hacienda que esos señores poseen al lado de Guayaquil y  que 
"nos permitiría ampliar el límite urbano y  atender ni desarrollo 
"futuro de la ciudad en forma que no implique un sacrificio fi
nanc iero . Como esta es una propiedad rústica, ustedes tienen 
"allá el catastro y  pueden mirar el valor. La propiedad se llama 
"El Guasmo". Naturalmente, si se ha abandonado la Idea de usar 
"ese método, NO TOME IID. ESTA CARTA COMO UNA INSI- 
"NUACION PARA REGRESAR SOBRE LA OTRA VIA. pero ha- 
n ía  un inmenso efecto para unos y para otros, si se produjera esa 
"donación de un terreno que necesitamos realmente con urgencia

b)

blero transar la duda que existe respecto a la aplicación del Decreto, 
tomando las dos medidas fundamentales siguientes: 
a) precisar con la sección Catastros cuáles son los solares ocupados 

y  edificados, o sea los sujetos nt Decreto a íln de evitar que se ha
gan edificaciones clandestinas posteriores; y 
tomar una decisión en el sentido que el primer considerando del 
Decreto Indica o sea que su aplicación es para aquellos obreros 
que tienen sus viviendas de modo que cualquier ocupación de ca
rácter comercial, para provecho como inversión de renta está 
fuera del Decreto".

Aúq ese pequeño acto de justicia social ha sido nulitado pos
teriormente a base de falsas apreciaciones y siguiendo el exagerado 
r Sr‘\cr qus  lQ confianza pública estaba conmovida por esas
locilidades dados n los obreros y no por otras más graves medidas 
en las que jamás tuve ni participación ni conocimiento previo.
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"y cuya adquisición nunca se realizará sin incurrir en grandes gas- 
"tos y  en gran oposición, pues, naturalmente, los señores Marcos 
"querrán vender eso como tierra urbana aprovechando de las 
"obras municipales y  del acercamiento de la ciudad hacia ellos,
"lo que debemos evitar justamente ahora.

"Lo molesto a usted porque he visto su entusiasmo y  su 
"deseo de ayudarme en todo lo justo y, por otra parto, no quiero 
"molestar al Presidente directamente porque temo importunarlo 
"sumándome a los muchos otros que están haciéndole demandas 
"de toda naturaleza. Un cordial saludo de su afmo. amigo, (f.) 
"V. E . Estrada."

EJ Secretario de la Administración me acusó recibo 
de la carta en telegrama del día 13, que dice:

"Gabinete.— N7 011.—  Sr. Víctor Emilio Estrada. — 
"Guayaquil — Ho recibido atenta carta ocho presento y  telegra- 
”ma ayer como siempre haré todo lo que esté a mi alcance con 
"el fin de cristalizar anhelos justos Guayaquil. Siempre a las ór
l e n o s .  Lo saludo cordialmente. Lasso, Secretario Particular."

Al día siguiente recibí el telegrama turgente de Ga
binete N9 617 de fecha 14, el cual dice:

• "URGENTE.— Gabinete.—  D .P .S .— N<? G17 —  Día 14. 
"Víctor Emilio Estrada —Pdte. Concejo, Guayaquil.— Informa- 
"dc con lodo interés del asunto aue con su clara visión y  su an- 
"hclo de hacer obra que beneficie realmente a esa hermosa ciu- 
"dnd, se sirve usted tratar en su atenta carta fechada el 8 del 
"nctunl. Con referencia n él y  a fin de tener listo todo, me per- 
"mito insinuar conveniencia - remitir correo todos los detalles res
p e c t o  ubicación terreno linderos etc., mejor un proyecto complc- 
"to. (f .) Guillermo Lnsso, Secretario Particular del Presidente."

Con este telegrama me presentó el cartero otro, del -  
Jefe de la oficina del Gabinete .en Quito al Jefe de la Ofi
cina de Telégrafos, de Guayaquil, que dice:

"Gabinete.—  URGENTE—  Dia 14—  J . O. Guayaquil. 
"Agradeceré mandar entregar con mensajero expreso mi DPS 
"N1? G17 y  que mismo traiga respuesta antes de las 11—  Atento 
"J. O . G abinete.—  "Recibí Guayaquil Julio 14-44.— Hora 10 —  
"Operador Luis A . Salgado G."

Como el telegrama DPS N9 617 fué recibido a las 
10 a. m. por el operador Luis A. Salgado G., es evidente 
que se 111c daba una hora para responder dicho telegrama 
y  enviar el proyecto de Decreto!!

Los claros documentos y la exposición que acafo de 
transcribir y  hacer prueban y demuestran: primero, que yo 
fu i informado por el Ministro Dr. Lasso de la idea que pre
valecía en Quito respecto a sanciones para los señores Mar
cos y  González Artigas; segundo, que desde el momento
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de ese informe o sea mi primer viaje a Quito en Jumo, 
transcurrieron algunos días antes de que el Comandante 
Jarrín me hablara de Puerto Nuevo; tercero, que al día 
siguiente de haberme dado la idea de Puerto Nuevo el 
Cmdte. Jarrín, pensé en mi ciudad, en Guayaquil, cuyo 
Municipio presidía, para que ella recibiese los aspectos 
materiales de la multa o del obsequio que el Gobierno, NO 
YO, pensaba imponer u obtener para transar la situación 
de los señores Marcos; cuarto, en mi comunicación solici
tando esa ventaja para la ciudad de Guayaquil (la venta
ja de que la multa no entrase a los fondos comunes sino 
que se la diese a la ciudad) dije con toda claridad dos co
sas: a) que rogaba darle a Guayaquil esa ventaja SI EXIS
TIA EL PROYECTO PARECIDO AL USADO CON GON
ZALEZ ARTIGAS, para lo cual emplée las palabras "de 
ser esto así"; b) para enfatizar que yo no iniciaba ni pro
ponía tal fórmula de castigo o de obsequio, usé esta otra 
frase también nítida: "NATURALMENTE, SI SE HA 
ABANDONADO LA IDEA DE USAR ESTE METODO 
NO TOME USTED ESTA CARTA COMO UNA INSINUA
CION PARA REGRESAR SOBRE LA OTRA VIA"; quin
to, que el espíritu conque abordé yo al Gobierno para pe
dirle para Guayaquil la ventaja en cuestión, no era de un 
antagonismo con los señores Marcos, y  basta leer la frase 
contenida en la carta reproducida, que dice: " . . .  pero ha
ría un inmenso efecto para unos y para otros si se produ
jera esa donación de un terreno..." . Evidentemente esta 
no es una expresión de malquerencia sino todo lo contra
rio: sinceramente creí, y  conmigo una inmensa mayoría, 
que los señores Marcos no tenían la simpatía del pueblo de 
Guayaquil, y  una actitud de esa clase, la donación u ob
sequio, les habría producido lo que yo calificaba en la car
ta aludida de "inmenso efecto para unos y para otros"; 
sexto, finalmente he dejado probado que yo no envié 
motu proprio ni el decreto para los señores Marcos, ni 
el decreto para el Dr. Leví, ni decretos para el impuesto 
a la cerveza, ni decreto de ninguna especie, y  que estos 
fueron pedidos en telegramas oficiales que también dejo 
transcritos. Ningún poder sobre humano tenía yo para 
mover la mano de ningún funcionario público en Quito 
desde Guayaquil, ni en Quito mismo. Cada cual ha pen
sado con su cabeza y ha actuado con su cabeza, y  no tengo 
ningún motivo ni la menor voluntad, todo lo contrario, 
rechazo con toda mi hombría de bien, responsabilidades 
que, en lo esencial, están nítidamente delineadas.

El decreto relativo a la hacienda "El Guasmo" tiene 
fecha 22 de Julio, es decir que entre mi carta del 8 de
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Julio y- la  fecha de la expedición del decreto, transcurrie
ron 14 días durante los cuales el Gobierno tuvo.su tiempo 
y  toda su voluntad para analizar, examinar, decidir y actuar 
con entera libertad como la tiene todo Gobierno. El decreto 
de traspaso de "El Guasmo" se basó, sin la menor duda, en 
la propia y  exclusiva decisión de atender lo que el mis
mo Gobierno ha calificado de "clamor popular" en el de
creto que reintegra los bienes de los señores Marcos, y to
da mi intervención en ese affaire se limitó a tomar la ac
titud que cualquier buen guayaquileño habría tomado y  
que, en palabras claras puede sintetizarse así: "Srs. Go
bernantes: si ustedes van a multar a Fulano, regálenle a 
Guayaquil esa multa. Si no lo van a multar, no he dicho 
nada". Eso es lo que dice con claridad meridiana mi car
ta del 8 de Julio, que es, repito, la única comunicación 
o referencia mía respecto de "El Guasmo”. Quien lea mi 
carta de Julio 8 al Secretario Sr. Guillermo Lasso y el 
Decreto traspasando "El Guasmo" a la ciudad de Guaya
quil como abono a una multa, tendrá que convenir en que 
de hecho el Decreto prueba la intención previa del Go
bierno —no mía— para aplicar dicha sanción.

No quiero cansar al público reproduciendo todo mi . 
archivo, pero me siento feliz de poseer una documentación 
que me permite y me permitirá desmentir todo lo que la 
reacción o el simple desconcierto inherente al momento 
en que vivimos, puede producir contra mí y que no corres
ponda a las realidades. Y para que se vea que aún las re
laciones más intimas de familia jamás pesan en mi modo 
de pensar y de actuar en el servicio público, cuando está 
de por medio lo justo frente a lo injusto, ^reproduzco el 
telegrama que el 18 de Agosto dirigí al Dr. Luis Eduardo 
Lasso, Ministro de Economía cuando, al regresar de Qui
to, me informé que uno de mis yernos como Interventor 
del Banco de Fomento, estaba impidiendo por razones que 
no creí justas, un embarque de arroz de los señores Mar
cos. Hé‘ aquí el telegrama:

"Dr. L. E. Lasso, Ministro Economía.—  Quito.— (Agosto 
"18 de 1944).— A mi llegada aqui a Guayaquil encuentro que Inter- 
”ventor Banco d* Fomen*o, que es uno de mis yernos, lia deteni- 
"do un embarrile de arroz de la Sociedad General, basándose en 
"hechos desvinculados de ere embarque y  relacionados con la si
tu a c ió n  dr esos señores. Me parece que la actitud del Interven
t o r  Jurado sobrepasa sus limites y que se está llevando esto por 
"un camino que no es conveniente, pues quita la razón a quienes 
"la tienen por otros motivos. Creóme en el enso de explicar mi 
"punto de vista directamente n usted porque sin duda alguna 
"también la  paternidad de este prtJcedlinicnto va a adjudicárseme 
"como en  cien otros casas que ni siquiera lie conocido. Lo saludo.
"V. E . Estrada.
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— VI —

EL CASO GONZALEZ ARTIGAS: MIS ADVERTENCIAS 
CONTRA UNA POLITICA DESTRUCTIVA 

Y ALARMISTA

Otro caso que se explotó por mis malquerientes y  
por los saboteadores de la revolución es el que se relacio
nó con la expropiación de los bienes del Sr. González Ar
tigas. La circunstancia de que el año 1940 el Sr. Gonzá
lez Artigas intervino en la profunda controversia que se 
suscitó entre el Dr. Humberto Albornoz y el autor de es
tas líneas, hizo creer a los saboteadores a que aludo, en la 
posibilidad de que mi mano estuviese de por medio en la 
expropiación de bienes del Sr. González Artigas. No co
nocían, como tampoco lo sabía el público, cuán distante 
estuvo la realidad. Conózcasela enseguida.

Poco después de aquella controversia y de los fór
mulas agresiva^ del Sr. González Artigas en 1940 para el 
suscrito, aquel y  sus negocios continuaron recibiendo cré
dito en La Previsora. . Cuando me consultaron a New  
York, donde estaba el año. 1941, si se debía o no dar cré
dito al Sr. González Artigas, contesté a los funcionarios 
de Quito que me hacían la consulta, expresándoles .mi dis
conformidad con la creencia de que una cuestión de esa 
clase la trasladase yo a los negocios del Banco.

Quince días antes de que se le  expropiasen los bie
nes al Sr. González Artigas, yo estuve en Quito y, dán
dome cuenta de mis deberes para con el país y  con su in
dustria, hice llamar a dicho señor González Artigas, y  
tratándolo amigablemente cual si fuese mi amigo —como 
acostumbraba hacerlo antes— le dije que quedaban olvi
dadas las diferencias, que trajese a La Previsora sus ope
raciones legítimas, que contara con el apoyo del Banco 
para mantener su industria en actividad y sus obreros sa
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tisfechos, y  finalmente, le  aconsejé lo que, a mi juicio, de
bía hacer para centralizarse en voz de expandirse en ma
teria de negocios; dejándome el Sr. González Artigas, la 
impresión de que nô  solamente me había agradecido la 
iniciativa que yo había tomado, sino también los consejos 
que le había dado.

También los saboteadores ignoraban que en el mo
mento en que yo le hablaba al Sr. González Artigas, có
mo lo acabo de referir en el párrafo anterior, los negocios 
de este señor lo debían ya a La Previsora más de tres 
cuartos de millón.

Por lo que acabo de expresar se verá cuán dispara
tada fue la creencia de que yo tuviese la más mínima par
ticipación en el problema que se le planteó al Sr. Gon
zález Artigas en los momentos en que yo partía para el 
exterior y cuando sus negocios debían ya a La Previsora 
800.000 sucres!!

La noticia de la expropiación de sus bienes me ca
yó como un bombazo en Guayaquil.— Pocas horas des
pués recibí del propio Sr. Presidente de la República el 
telegrama que copio a continuación y del cual se despren
de mi absoluta desvinculación con aquel asunto, pues, re
pito, yo estaba con las maletas listas para embarcarme en 
la misión con que el Presidente me honró, para los Esta
dos Unidos, y, además, existían los antecedentes que arri
ba acabo de enumerar. El telegrama dice:

"Gabinete, N? 301.-— Día 29. hora 11.50.— Víctor Emi- 
"lio Estrada.—  Guayaquil.— Salúdelo atentamente. Son ya del 
"dominio público y  usted más o menos comprenderá los motivos 
"que nos han llevado a reprimir ciertas actitudes de Artigas, Al- 
"meidn para defender ln estabilidad del Gobierno y  la existencia 
"misma del *pais. Después de conferenciar largamente con señor 
"Ministro de Economía me resuelvo o solicitar de su patriotismo 
"toda ln colaboración posible para vencer este momento de cmer- 
"ircncla. No dudo un instante que usted nos prestará su coopera- 
"ción. Todos sus antecedentes 1c llevarán a ella, Concretamente 
"nedimo'- n usted ouo siga concediendo normalmente el crédito y  
"aun como suprema manifestación de su altitud de miras ayudar 
"al Banco de Fomento que este Instante tiene que comprar la co- 
"sechn de arroz y  carece de recursos. Usted comprende que un 
"concurso nacional mancomunado, total, eficiente triunfará y  us- 
"ted triunfará junto con las fuerzas nacionales que están resuel
l a s  a triunfar a pesar de todos los obstáculos. Confio en su pa- 
"triotismo y  saludo a su familia, Presidente Velasco Ibarra.

Del texto de este telegrama se desprende claramen
te que el Gobierno creía defender su estabilidad, pero te
mía que, al producirse el escándalo y paralizarse las in
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dustrias del Sr. González Artigas, se^desencadenase una 
crisis y  para vencer esa crisis me pedía que siguiera con
cediendo crédito normalmente, y  íún  como suprema ma
nifestación de mi "altitud de miras" me solicitaba ayudar 
al Banco de Fomento para mover la cosecha de arroz. Los 
que censaron que yo me había ocupado de molestar al 
Sr. González Artigas, no conocieron ni mi telegrama res
puesta al anterior del Presidente, ni la carta que le escri
bí dos días después. En el telegrama que voy a reprodu
cir en seguida, el lector verá una frase subrayada en la 
cual deslizo veladamente ante el Presidente una adverten
cia amigable contra lo que se acaba de hacer y que, evi
dentemente venía a constituir un tropiezo para la misión 
que yo llevaba al exterior. Hé aquí mi-telegrama:

"Adopto 29 de 19*14.—  Presidente Dr. Velnsco Tbnrra.— 
"Quito.—  Reíiéromo suyo del día. Desde el día de la liberación 
”La Previsora se diú cuenta de la necesidad de mantener la vitali
d a d  comercial, aunque, por cierto, no supuse que la reacción en- 
"contrarín tan pronto sus senderos para estorbar y  desmoralizar 
"el mercado como lo han venido haciendo. No me quejé de la 
"multiplicidad de calumnias que están circulando contra mí por- 
"que estoy habituado a flotar sobre ellas, pero tales calumnias 
"me dejaban ver claramente que aquí hoy una quinta columna 
"emboscada que procura crear desconfianza como primer escalón 
"de su regreso, desgraciadamente alcunns sectores de nuestros 
"buenos amigos n o .h a n  pesado bien la trascendencia del pedir 
"demás y demasiado continuamente y ambas causas s«<han alia
ndo para crear atmósfera densa que precisa aclarar pronto por- 
"que no nodromos trabajar aquí n i lograr nada allá afuera, (f.) 
"V. E. Estrada*.

Inmediatamente después de recibido el telegrama 
del Presidente conversé con el Presidente del Banco de Fo
mento en Guayaquil y  en 5 minutos arreglé un crédito de 
3 millones de sucres. Cuando le comuniqué al Presidente 
que se acababa de realizar esa operación se mostró suma
mente impresionado, al extremo que, en su respuesta, me 
propone para el reconocimiento público de la ciudadanía 
de Quito. Hé aquí su telegrama:

"Gabinete.—- N 1? 404, día 30, hora 20 .30 .—  S r. Víctor 
’’Emilio Estrada, Guayaquil.—  Agradezco n usted por su actitud 
^patriótica para cooperar de manera tangible en nuestros propó
s i t o s  de fomento de la riqueza nacional mediante la actitud de 
"La Previsora. Mañana conocerá su actitud cívica' la ciudadanía 
"de Quito.—  Presidente Velasco Ibarra.

No me contenté con expresarle al Presidente la vela
da insinuación a que me refiero arriba, en mi telegrama, 
y decidí enviarle una carta, que reproduzco íntegramen
te a continuación, carta en la cual, sin mencionar nom
bres ni urgar directamente en el lamentable incidente que
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se  acab ab a d e producir^ con  e l  S r. G onzález A r tig a s hago  un  
re cu en to  d e  la  s itu a c ió n  gen era l d el p a ís  en  eso s  m om en 
to s  y  d e  la  n ecesid ad  de d etener la  "psicosis actual". Q uien  
e s tu d ie  esa  carta  s incron izánd ola  con  e l m om en to  en  q ue  
se  esc r ib ía  y  con  lo s  te leg ra m a s q ue acabo d e  transcribir, 
s e  fo r m a rá  ahora s í, u n a  idea  cab al de cu á l fu é  e l  e fec to  
q u e  p ro d u jo  e n  m i á n im o la  v io len ta  actitu d  tom ada con
tra  e l  S r .  G o n z á lez  A r tig a s. L a carta  q u e  s ig u e  e s  una  
d e la s  m e jo r e s  p ru eb a s q u e  puedo  p resentar de q ue la  
s e n sa te z  n o  m e  ab and onó n i un  so lo  m om en to  y  que h ic e  
tod o  lo  q u e  m i p osic ión  d e  sim p le  particu lar m e p erm i
t ía  p ara  en ca u za r  la  v id a  económ ica  socia l d el p a ís dentro  
d e  n o rm a s d e  respeto , segu rid ad  y  con fian za . E n lo s  m o -' 
m e n to s  q u e  p a rtía  p ara  e l  ex te r io r  no  so lam en te  no  h abía  
ab a n d o n a d o  s in o  q u e  h ab ía  reforzado lo s  cr iter ios b á s i
c o s  d e  m i p en sa m ien to  so b re la  situ a ció n  gen era l del 
E cu ador, ta l com o lo s  .oyó e l  D r . A n g e l F .  R ojas, desd e  
lo s  p r im er o s  d ía s  de la  revo luc ión , y  com o lo  testifica  en  
la  ca r ta  q u e  rep rod u je  en  p á g in a s a n ter iores. H é aquí m i 
ca rta  a l P re sid e n te :

"Septiembre 1 de 1044, Sr. Dr. José María Vclasco Iba- 
"rra, Presidente de la República, Quito.— Mi querido y  respeta
d lo  amigo: Investido por usted con la altamente honrosa misión 
’’de Delegado Personal del Presidente ante el Primer Mandatario 
"do los Estados Unidos, deseo agradecer a usted profundamente 
"por tal honor.

"Cuando le  expresé mi intención de viajar a Estados Uni- 
"dos como Presidente del Concejo para buscar solución al impa- 
"sse en que se encuentra el problema de agua potable para Gua
y a q u il , usted tuvo la bondad de indicarme que ampliara mi ob
j e t iv o  de viaje y  sirviera a l país en general que requiere dotar- 
d o  de elementos económicos financieros paro su progreso y, na- 
"turalmentc, ta l indicación no tenia otra respuesta que cumplir- 
d o , y  a  ello voy con todo empeño y  entusiasmo.

"Seame permitido expresar de mi parte, que el éxito de 
"la misión que se me encomienda está íntimamente ligado a la 
’’marcha del país en estos momentos y a la modalidad que preva
l e z c a  e n  ella . Mis relaciones y  conexiones antiguas en lps Esta- 
”dos libidos, son ciertamente, un factor que puede ser útil y  opor
tu n o , y  lo representación que usted se ha dignado darme es ele- 
"mc-nto que me abrirá puertas para discutir, después de explicar, 
"problemas y  necesidades, pero las negociaciones que envuelven 
"contratos a largo plazo tienen como premisa un terreno que en 
"materia monetaria exhiba una estabilidad y  un orden guindos 
"por técnica y  no abuso de los mecanismos bancarios; en materia 
"de economía en acción piden un ambiente de confianza y apoyo 
"a los negocios y empresas ajustándolas por cierto, al criterio hu- 
"mnno de que deben dar su parte para esparcir el bienestar en el 
"sector del Trabajo; y  en materia de política social, cx |Ee q u eh n -  
"ya do parte de este mismo Trabajo, una profunda y circunspec
t a  comprensión de la  dinámica económico, de tal manera que sus

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



"aspiraciones sean conexas con las posibilidades de la industria o 
"la agricultura y  no se polaricen en una anticipación que ía ta li-  
"zarla la solución del problema propio alejándolo ante la grave 
"perspectiva que ofrece un capital cohibido, receloso y sobrecar- 
"gado o impedido de todo cálculo estable dentro del ciclo fabril 
"o agrícola: producción reducida y  malestar social serían resul- 
"lado de un desconocimiento de los términos del problema o de 
"una exageración ficticia en el ritmo del progreso social. Sería 
"muy fácil vivir hoy en la abundancia y  la facilidad y  bastaría 
"con coger de los almacenes y  graneros la riqueza producida, pero 
"inevitablemente mañana no habrá que coger ni con qué com er. 
"La fórmula de ordenar precios y  regular mercados con decretos 
"es de la época de los reyes franceses hasta que uno de ellos se 
"convenció de que los mercados se  vaciaban al día siguiente de 
"ahorcar a los proveedores, y  todo lo que nos aleje aquí en_el 
"Ecuador, de esa fórmula, será de beneficio positivo para m aña- 
"na, pues el problema actual no es el de hoy, aunque parezca 
"imperioso, sino el de mañana, que se ofrece cerrado y negro si 
"la producción y  la distribución son afectadas por el entusiasmo 
"ingenuo y  pleno de coerción pero absolutamente desconocedor 
"do los procesos de la producción, tanto en lo económico como en 
"lo social.

"La tentativa de encontrar en el exterior apoyo para de
sarrollarnos y  especialmente para recuperar el tiempo que nos 
"han hecho perder los bárbaros economistas que nos regaló la 
"Dictadura, tiene como premisa un país deseoso do producir más y 
"no de desorganizar lo que está ya produciendo. No hay empréstito 
"posible si el país tiene por delante la necesidad de importar más 
"azúcar y, hasta arroz. Empréstitos requieren servicio en dólares, 
"y si gastamos esos' dólares en traer comida que nntes producía
l o s ,  cómo vamos a pngar intereses del dinero prestado? v

"La psicología do In revolución está en grave trance y 
"para salvarla hay que tocarla fuertemente llamándola a la reac- 
"ción práctica y  al abandono tic lo fantástico y lo destructivo. 
"Hay que estnblecer un terreno justo donde se den la mano ol 
"Trabajo y el Capital bajo la égida do un Estado imparcinl y  coo- 
"perativo. Ni uno ni otro tiene todos los factores de éxito y  só- 
"lo juntos lo pueden lograr.

"Los que quieren que el Estado pierda 20 millones en la 
^importación de azúcar y  los reemplace con impuestos, no re
cuerdan que los impuestos salen del mismo pueblo, o no ím agi- 
"nan siquiera que el Estado, si no pide un empréstito, deberá pe- 
"dir los .20 millones al Banco Central en billetes, en papel mone
ada. es decir, inflar otra vez para cubrir esa política do piérdelo 
^todo, y  así, inflando otra vez, los precios subirán, como han su- 
"bído por la inflación de la primera azúcar vendida a pérdida, 
"y de nuevo la grita y  el problema serán igual al de hoy y  al de 
^ayer. Todavía hay que empezar por lo elemental y  decirle cla- 

"ramente al pueblo que el Estado no tiene dinero propio sino 
"dinero de impuestos, y  que la pérdida en el azúcar no es pérdida 
(jdel  Estado sino pérdida del pueblo, y  tanto peor la pérdida si 

vez de pagar e l costo del azúcar que se Importe, se lo cubre 
en'pérdida con más papel moneda: el pueblo paga diez veces la 

^pérdida con este sistema inicuo que ha sido el sistem a-de los 
financistas desde los hipócritas políticos de la revolución julia-
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"na hasta el régimen fangoso de Arroyo, política contra la cual 
"he venido gritando, en toda forma sin que hubiere cosechado sino 
"insultos y calumnias, y contra la cual gxito en esta postrera oca
s ió n  porque sé que estamos viviendo la última oportunidad de 
"incorporarnos con "patente limpia" en una América que vive 
"una vida muy diversa de la nuestra en' materia de administra- 
"ción económica y  objetivos nocionales.

"Basta ya de engaños y ficciones dejando soñar al pue- 
'b lo  con un régimen de abundoneia y facilidades, de salarlos 
"despidos y porcentajes crecientes, cuando el país apenas ha fre- 
"nado en !n marcho a la catástrofe a que lo llevaron Arroyo y 
"sus predecesores, y se encuentra esquilmado por la superposi
c ió n  de errores en 20 años. Imposible reconstruir sobre ruinas y 
"con escombros, y peor si a ese desastre se suma el desconoci
m ie n to  de la realidad económica y el Trabajo se enfrenta vio
len tam ente  y exigente ante el Capital Se hnrá cargo de ruinas 
"y escombros y  nadie habrá ganado nada, mientras que se habrá 
"perdido la ocasión de dar a ese Trabajo los justos, justísimos 
"reajustes económicos a que tiene derecho sin la menor duda, pe- 
"ro dentro de una economía rehabilitada, no la actual y desas
tr o sa  que nos ha legado el ciclo dictatorial.

"Contrariamente a lo que tanto charlatán piensa y  dice, 
"yo no tengo ni la más mínima aspiración a figurar, y mucho 
"menos la horrible tendencia de ndular al pueblo con frases her
m o sa s  sin acompañamiento de acción y hechos paralelos. Quiero 
"n mi pueblo con gratitud y sinceridad, y  lo quiero tanto más 
"cuanto más infeliz ha sido hecho por los políticos (25 años de 
"perversidad) del régimen pasado, y  aunque esta carta la explo
t e n  contra mi los falsarios que viven mezclados con ese pueblo, 
"prefiero decir claro y  alto la vc-rdad, o si estoy en error, pues 
"el error, pero con buena fé, mas lo que espera al Ecuador si no 
"se detiene la psicosis actual, os poco agradable y  no habría cum- 
"plldo mi deber como lo supe cumplir siempre, si en vísperas de 
"iniciar en  e l exterior una misión trascedental pata el futuro, no 
"expusiera m is puntos de vista con franqueza y lealtad hacía us
t e d .  Yo no voy ni exterior ciego y  confiado en ilusiones de las 
"que nunca he vivido. Soy hombro de realidades, inclusive de las 
"más amargas, y  prefiero enfrentarme a ellas y no ignorarlas de- 
"liberadamente para que ellas me asfixien después.

"Un profundo y ponderado examen de la directiva social
"económica es, a mi Juicio, lo más premioso y  exigente hoy. Su 
"amigo de verdad, V . E. Estrada."

Cuando dos meses después, regresé al Ecua
dor y me vi por primera vez con el señor Presi
dente en el hotel Metropolitano, su Excelencia estaba 
acompañado del Dr. Lasso y del Dr. Guevara Moreno, 
Ministros de Economía y del Interior, respectivamente. 
En la conferencia preliminar que acerca de los resultados 
de .mi misión celebramos en un departamento de dicho ho
tel, tuve la franqueza de decirle al propio Dr. Guevara 
Moreno delante del Presidente, que en mi concepto el pa
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so dado en relación con los bienes del Sr. González Arti
gas había sido absolutamente equivocado, tal como lo pre
vi desde el primer momento.

Al llegar a Washington, después de 15 días de haber 
permanecido en New York, encontré los informes envia
dos de acá por la quinta columna, demostrando por A más 
B que yo era el autor de la expropiación de los bienes del 
Sr. González Artigas y  presentando ese caso como un ar
gumento contrario a las negociaciones financieras que es
taban a mi cargo. Felizmente con poco esfuerzo pude de
mostrar con las mismas razones que acabo de expresar 
aquí, que mi pensamiento era exactamente opuesto a se
mejantes sistemas, y  señalé el caso de que el Sr. Gonzá
lez Artigas con anterioridad había hecho ya su referido 
aporte de un millón de sucres en favor del Estado, y  re
sultaba así absolutamente incomprensible que después de 
ese paso se llegase a los extremos de la expropiación to
tal, desorganizando una industria básica para el país y 
dando en el exterior la impresión de que aquí las cosas, 
en lugar de mejorar,.empeoraban.
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vn
LA INTRIGA PARA INDUCIRME A DEJAR LA VIDA 
PUBLICA Y ENTURBIAR MIS RELACIONES CON EL 

PRESIDENTE. ABAJO LA LEY!! VIVA EL 
COMPADRAZGO!!

Ahora voy a relatar y por cierto a documentar, otro 
de los asuntos que más dosis de veneno recibió por parte 
de mis malquerientes y que poco a poco tomó la forma de 
una calumnia bastante incongruente, pues que, por extra
ña ironía, conduce a criticarme acerbamente por haber 
cumplido una ley de la Nación. Me voy a referir a la ca
lumniosa especie que me hace aparecer como interesado 
en ,poner en dificultades a un Banco de esta ciudad, a tra
vés del traspaso de los depósitos del Municipio al Banco 
Central, como me lo imponía la Ley.

Podría limitarme a explicarle al público que' du
rante 25 años sólo una fuerza me ha permitido hacer pro
gresar, en el aspecto conductivo, al Banco que manejo: el 
haberme regido por principios técnicos que los asimilé y 
practiqué, procurando aprender en una nutrida biblioteca 
las reglas y  la experiencia universal. Esa técnica tiene 
principios que yo jamás olvidaría ni he olvidado, siendo 
uno de ellos aquel que enseña que un sistema bancario es 
un complejo cuyas unidades no pueden ofenderse las unas 
a las otras sin ofenderse a sí mismas. Aquellos banqueros 
que se olvidaron de ese principio, han fracasado o han te
nido que marchar despacio. Pero yo sí he practicado los 
principios, procurando que el sistema bancario de Guaya
quil sea fuerte, porque ello es la fortaleza de Guayaquil y 
la fortaleza de Guayaquil es la del país. Un sistema  ̂ban
cario es una cadena de varios eslabones y es supérfluo 
que yo le diga al lector lo que éste sabe: que una cadena 
es tan fuerte como sea la resistencia del eslabón más del
gado. Es inútil que hayan eslabones gruesos si entre ellos 
uno es delgado y  débil: por allí se rompe la cadena. Un 
sistema bancario debe ser fuerte, no porque los Bancos
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pasaban a ser de ínfima, importancia, comparados con el 
grueso chorro que la inflación lleva al conjunto de la vida 
económica y bancaria. .

Demostrado este antecedente o sea que había una 
ley antigua en el canasto de basura y una ley  nueva que 
venía a remachar la anterior con exigencia, ruego al lec
tor imaginarse la situación en que me encontré como Pre
sidente del Concejo, violando la ley y, por otro lado, el es
crúpulo de que para no violarla podía resentir, cuando me
nos, a un colega bancario. A principios de Junio confe
rencié con el Sr. Vicente Arízaga, Comisionado de Fi
nanzas Municipales, y le pedí que visitara al Sr. Aróse- 
mena, Gerente del Banco de Descuento, y  le manifestara 
a mi nombre que, conociendo como él conocía la ley, hi
ciésemos un arreglo con el Municipio y el Banco de Des
cuento mediante el cual este último le  cobrase al Munici
pio solamente 3 o 4% de interés por los préstamos que al 
Municipio le hacía, y para los cuales el Banco de Descuen
to simplemente entregaba los mismos depósitos improduc
tivos que el Municipio mantenía con el. En esa forma po
dían quedar legalmente los fondos restantes en poder del 
mismo Banco como garantía de tal préstamo. El señor Aro- 
semena me mandó a decir que no le convenía la operación 
y que no le interesaba tampoco la continuidad de los depó
sitos.

Para que el público se dé cuenta de la extravagan
te situación que confrontaba el Municipio en este aspecto, 
me permito reproducir una comunicación que al respecto 
le pasé por escrito al mismo Sr. Arízaga y su memorán
dum anexo:

"Junio 20 de 1044.'— Sr. Vicente Arízaga Luque, Comi
sionado de Finanzas, Ciudad.—  Estimado Vicente: Ya he teni
d o  ocasión de hablarte con toda franqueza respecto de m i situn- 
(elón ante el problema que para las finanzas del Municipio, re
presenta la manera como se conduce la relación entre e l Muni

c ip io  y  sus banqueros. Mientras ful un simple ciudadano tuve 
mucho gusto en abstenerme de cumplir lo que, sin embargo, es 

wslempre un deber, y  m e abstuve —decía—  de toda referencia 
^publica n la fórmula que prevalece en aquellas relaciones, pues 
wun deber elemental de ética me obliga a esa actitud para no pa- 

atacaba a un colega, o a un negocio sim ilar al 
1 V pcr°  ,dc,sd? quc GSt°y  en el Concejo m e he sen- 

.¡1 °  ntlmamente molestado por esta situación dual en la que, 
¡°do- Pcsa cl argumento ético, pero, por otro lado, n v  

"deTconcejo.PeSa ya mucho más> ml obligación como Presidente

”aue eoúriil!? «£,**?- altü5 5 4ni he optado por buscar una fórmula 
' f f i e  T s í l n r L l  posible la anomalía existente y  oue, por otra 
parte, je  relaciona con primordial necesidad del Concejo la  cual
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"someto a tu consideración como Comisionado de Finanzas en 
"forma del Memorándum anexo que te servirás analizar y dar 
"curso si te parece conveniente—  Tu amigo oím o.— V E Es- 
"trada.

- "MEMORANDUM.—

1° La Municipalidad de Guayaquil tiene emitidos 
" S /. 10.000.000.— (DIEZ MILLONES DE SUCRES) en bonos 
"que fueron vendidos. Por esos bonos paga interés igual o 
"S/. 700.000.—  anuales. En cambio el producto de esos bonos no 
"está usado sino depositado en el Banco de Descuento, sin pro
v e c h o  alguno para el Municipio.

"29—El Municipio recibe dinero en préstamo del Banco 
"de Descuento y  se  puede, sin exagerar, decir que son sus mismos 
"fondos los que recibe y  por los que paga 7% de interés al Ban- 
”co de Descuento sobre una suma casi de dos millones y medio 
"de sucres invertidos en subsistencias (azúcar, manteca, e tc .) .

"39—El Municipio de Guayaquil debe al Banco Torrito- 
"rinl dos millones y  medio de sucres por los que está pagando en- 
"tre IVí Vc- y  8** do interés y  comisión.

"49—Los terrenos municipales de Guayaquil están total- 
"menle afectados por la hipoteca en el Banco Territorial y todo 
"proyecto o iniciativa del Concejo requiere primero aclarar esa 
"situación de gravamen. Por ejemplo: al pensar en el barrio de 
"obreros se nos presenta la necesidad de pagarle al Banco Terri- 
"torlal la parte proporcional por los terrenos que ocupemos con 
"ese fin, para poder entonces negociar con la Coja del Seguro y  
"Coja de Pensiones.

"Con estos cuatro antecedentes re me ocurre que el Mu
n ic ip io  puede ahorrar en su presupuesto la suma de S/.G75.000 — 
"anuales, si una parte de los S /. 10.000.000.— (DIEZ M1LLO- 
"NES DE SUCRES) que están actualmente ociosos e improductivos 
"en el Banco de Descuento como producto de la venta de bonos 
"municipales, se emplean inmedlatamentf- en:

"a) rescatar la deuda del Municipio en el Banco Terri
to r ia l, rescatando de hecho todos los solares municipales y to
n a s  las hipotecas que gravan el Palacio Municipal y los edificios 
"de la comuna lo que, de por si solo, justifica este paso trascen
d e n ta l en la vida del Municipio de Guayaquil;

"b) pagarle al Banco de Descuento los dos millones y 
"medio de sucres que se le debe por subsistencias en bodega y que 
"garantizan esa deuda.

"La primern operación nos ahorra un servicio anual de 
"S/. 500-000.—  y  la segunda, intereses por valor de S /. 175,000.— 
"aproximadamente o sea S /. 075.000.— que señalé más arriba 
"y que podríamos emplear inmediatamente en construir en la Pla- 
"za del Centenario, el edificio para la biblioteca y  museo de la 
"ciudad.

"Quedarían a disposición del Municipio en el Banco de 
"Descuento, S / .  5 .000.000.— en efectivo, con los que atenderla--
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"mos holgadamente y  aun con exceso, e l pago correspondiente al 
"segundo semestre para e l carretero Chongón—Progreso, en el 
"caso de que s e  contratara inmediatamente y  se iniciaran los tra
b a jo s  en e l acto que, como se ve, es e l mejor de los casos, pues 
"el trámite todavía demorará algún tiempo, (1) de tal modo que en 
"realidad lo que el Municipio necesitaría este año para esos tra
b a jo s  sería mucho menos que los S / .  5 .000 .000 .—  que se  guar- 
"darían improductivos para ese fin . Cuando fuera menester pen- 
"sar en pagos adicionales por dicho contrato, e l Municipio vende- 
"ria bonos para llenar la necesidad hasta donde sea menester. 
"Si se reorganiza la finanza municipal dentro del plan que esta- 
"mos estudiando, es muy probable que tal necesidad se reduzca 
"prácticamente a cero en lo que se relaciona al financiamíento de 
"la carretera.

"El hecho de que la Comuna ahorre S / .  075 .000 .— du~ 
"rente un período que se puede calcular prudencialmente en un 
"año, justifica cualquier medida que se tom e con e l objeto de ra- 
"cionnlizar esta situación verdaderamente lamentable y  que es 
"mi deber señalar y  procurar resolver teniendo sólo en  mira los 
"superiores intereses de la ciudad de Guayaquil, y aún exponlén- 
"dome a las Inconveniencias que trac consigo, entre nosotros, to- 
"da actitud en la que resulten, sea ello levemente, tocados los In
te rese s  materiales, pero no estoy dispuesto a continuar haciendo 
"un oficio peco airoso para mí, como es cate de conocer los cosas, 
"darme cuenta del perjuicio que recibe la ciudad y  quedarme tran
quilam ente callado por simple escrúpulo que, si tuvo razón do 
"ser cuando era un simple ciudadano, ene ohora de hecho ante 
"mi primordial deber como Presidente del Concejo.—  Junio 20, 

¡ "de 1044.—  V . E. Estrada, Presidente del Concejo.
Un mes después, con exigencia de la Superintenden

cia de Bancos que, por lo demás, se publicó en su boletín 
N9 36, página 56 (2) traté de ver -si no estaba en un 
error de interpretación y  me dirigí al Superintendente de 
Bancos el 17 de Julio, es decir, casi un mes después de mi 
comunicación al Sr. Arízaga, y  le dije en telegrama:

(1) Al Imprimirse este folleto (catorce meses después) ce está con
tratando recién ese carretero. ¡Para verdades el tiempoI Mientras tan
to los contribuyentes gunyaqulleños han erogado y  el Municipio ha pa
gado a los tenedores de los Bonos cosí S /. 1.000.000 do intereses por 
el dinero que se ha tenido guardadolt, sin usarlo, gracias a la preci
pitada venta de Bonos!!

. Circular N9 25.— Quito, Julio 11. 1944,'—• Sr. Gerente General 
de La Previsora Banco Nacional de Crédito, Guayaquil.— Sr. Gerente: 
Me permito recordar a usted la disposición contenida en el Art. 34 del
S r iK S  ¡£ M o W o S S  mGS’QUe co",lc"e

i r- ciudades donde no existan oflcinns del Banco Central
del Ecuador los Bancos Provinciales serán I03 depositarios de los fon
dos fiscales, municipales y  judiciales, así como también de los fondos 
de los demás instituciones de derecho público. No cobrarán comisión 
dguna por el manejo y traslado de esos fondos. Las Cajas de Prevl- 

?  jC deP°fjtiirfin obligatoriamente sus fondos en el Banco Nocional de Fomento o en los Bancos Provinciales".
.?n consecuencia, recomiendo a usted tener presente el parU- 

cular que constituye una verdadera innovación con respecto al siste
ma anteriormente establecido en la referida matorin.'— Muy * *
mente.— (f.) L. Alberto Barriga,— Superintendente de Bnnt
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"Julio 17. 1944.—  Superbancos—  Quito__ Con referen
c i a  bu  circular 25 agradeceremos decirnos si del contexto del Art 
"34 del Decreto referido debe deducirse que Municipios deben de
p o sita r  su dinero en  Banco Central en el caso en que exista oflci- 
"na de dicho Banco Central en la ciudad respectiva.— Atentnmen- 
"te,— Gerente General Previsora.

A lo cual el Superintendente me contestó enfática
mente:

"Quito, Julio 19 de 1944.—  Gerente General Previsora.— 
"Guayaquil.— N1? 364.—  Opino que, de acuerdo A rt 34 Ley Orga
n iz a c ió n  Sistem a Crédito Fomento, al mismo tiempo que Art. 50 
"Ley Banccnlral, Municipios deben depositar sus fondos en Ban- 
"ccntrnl en el caso exista oficlnu de dicho Banco en ciudad respec
t i v a . —  Refiéromc suyo ayer.—  Muy atentamente.— L. Alberto 
"Barrign.—  Superintendente de Bancos.

Pregunto yo ahora, qué me cabía hacer dentro de la 
Ley General de Bancos tirada en el canasto desde el año 38, 
la nueva Ley del Ministro Lasso sobre Bancos de Fomento 
y  la circular de la Superintendencia de Bancos que no de
jaba mayores dudas ni mayor tiempo para cumplir la Ley?

Si yo hubiese estado realmente satisfecho de que se 
pusiese a un Banco en dificultades, me hubiera encogido de 
hombros sin hacer aun otro esfuerzo para suavizar la situa
ción. Felizmente puedo probar que inmediatamente me 
preocupé de efectivamente darles a los Bancos los elemen
tos necesarios para que la aplicasen y  el cumplimiento de 
la Ley no les significase ninguna molestia. Me enorgullece 
poder publicar el siguiente telegrama que dirigí el 18 de 
Julio al Superintendente de Bancos y que se explica por 
sí solo.

"Julio 18 de 1944,— Superbancos.— Quito.— De acuerdo 
"con la Interpretación del Art. 50 Ley Banco Central y  de 
"nueva Ley Fomento respecto fondos municipales ruégole 
"gestionar con Ministenda (era Ministro de Hacienda el propio 
"Dr. Losso) que facilite situación más de un Banco depositarlo íon- 
”d08 municipales indicando a Centrábanle que permita retirar a los 
"Bancos una cuota extra y especial de bonos oro de siquiera la 
"cuarta parle de su Inversión actual. Banco depositario municipal 
"es Descuento y  tiene más de 3 millones de saldo actual cuya trans
fe r e n c ia  se facilitará con indicación que permítome hacerle. 
"Atento saludo.—  V . E . Estrada, Preconcejo.

Como se ve, inmediatamente que comprendí que la 
ley había que cumplirla sin-más demora, indique la mane
ra de facilitar la situación del Banco depositario de la Mu
nicipalidad. Cabe en cabeza humana calificar esto como 
presión para poner a un Banco en dificultad. Pero lo mas 
curioso del caso en que este exceso de preocupaciones que
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tomaba yo para hacer suave el cumplimiento de la ley, era 
absolutamente superfl'uo. Los defensores de mi amigo Car
los Julio resultaban más papistas que el Papa. El Banco 
de Descuento estaba en una situación absolutamente fuer
te y  cuando la intriga produjo el decreto que suspendía los 
efectos de la ley que yo cumplía, so pretexto de que el cum
plimiento de ella produciría dificultad, el Banco de Des
cuento muy cuerdamente se negó a acogerse a tal decre
to y lo único que de todo ello quedó en pie fueron los re
sultados de la intriga: mi salida del Concejo o sea lo que 
el diablo sopló al oído del compañero aquel a que me re
ferí en páginas bastante anteriores.

Cuando el día 27 de Octubre del año pasado —un mes 
después de la intriga— fui al Gabinete Presidencial y  se pro
dujo un desagradable ihcidente, quizás el más lamentable 
que pueda yo recordar, entre el Presidente y el suscrito, mi 
exaltación, si acaso la tuve, sé originaba en dos frases del 
Ministro Lasso al Sr. Presidente, frases con las que aquel 
quería justificar su cambio de política y negar mis argu
mentos. En la una Ic aseguraba al Presidente que los pre
cios estaban bajundo en el país, y  para probárselo le mos
tró un papel impreso en el Ministerio de Economía, con ci
fras que se adaptaban a.esa estupenda seguridad con que el 
Ministro hablaba de precios bajando! El país entero sabía y 
sabe que los precios subían y continuaron subiendo. La 
segunda frase fué asegurando al Presidente que cuando se 
dió el decreto para dizque aliviar la situación del Banco de 
Descuento, los depósitos le habían bajado. Si esta segun
da afirmación también hubiese sido cierta, me habría que
dado callado, pero el Ministro no estaba diciendo nada que 
se aproximase siquiera a la realidad. Nunca, jamás como 
en aquel momento, tuvo el Banco de Descuento más di
nero en sus cajas, y  los depósitos del público le habían au
mentado!!!, como lo voy a demostrar con cifras oficiales. 
Jamás magistrado alguno fué mal informado con más in
sidia por un hombre de su confianza como en esa desagra
dable entrevista del 27 de Octubre.

La fanfarronada de defender a quien nadie atacaba 
fué una simple, indecente maniobra, urdida en Guayaquil 
para crearme una situación que me obligara a retirarme del 
Concejo. Para lograr el decreto que anulaba el traspaso 
de fondos de las municipalidades al Banco Central, se en
gañó deliberadamente al Gobierno y a la Asamblea Cons
tituyente a la que se le hizo pasar el Decreto apuradamen
te, motivándolo en un Considerando mentiroso y falaz que
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"Que es necesario evitar la alteración de los negó- 
"dos como consecuencia de la restricción del crédito quo 
"afectaría a la producción agravando la situación actual de 
"escasez de subsistencias en el país" (nótese cómo cuando 
se trata de enganar al país se coge el pretexto de las sub
sistencias) .

Pues bien, eso es mentira: no había tal restricción de 
crédito, y  si el Superintendente de Bancos hubiese sido 
llamado a informar, no habría podido desmentir sus pro
pios informes que dicen lo contrario del "considerando" 
del decreto. Así:

Préstamos del sistema bancario en Mayo
31 de 1944 •.............................................  S/. 293.761.000

Préstamos en vísperas del decreto (Agos
to 31) ..................................................... S/. 295.480.000

o sea que la cacareada restricción del crédito era lo con
trario: un aumento de casi 2 millones entre el día de la 
revolución y el día que se transfirió el dinero del Munici
pio al Centra!!!!

La circulación de billetes en manos del público tam
bién había aumentado, es decir que no había tal restric
ción de circulante:

Mayo 25: víspera de la revolución, circu
laban .......................................................  S/. 225.135.000

Septiembre 7: víspera del decreto con un
considerando falso  ..........................  S /. 280.611.000

Había pues S /. G5.000.000 de aumento en los bille
tes, cuando el Gobierno y la Asamblea eran estafados con 
una noticia o informe falso que afirmaba falazmente lo 
contrario de la realidad.

Hablar de poner en dificultades a un Banco, en me
dio proceso de inflación, es un simple desconocimiento de 
la vida bancaria, es la suprema ridiculez de la ignorancia 
convicta y confesa! En tales momentos los Bancos nadan 
en facilidades. Ningún momento más ndecuado para rea
lizar la aplicación de la ley olvidado en el canasto desde 
1938, que este período en el cual salen a circular 65 mi
llones de billetes más, en 3 meses!!!

- Jamás oí falsear con más osadía ni con propósitos 
más siniestros y mezquinos!
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Y la situación del Banco de Descuento al que sus 
pseudos amigos hacían el flaco servicio de presentarlo co
mo un inválido, en realidad era más fuerte que nunca en 
la vida de ese Banco. Véase la prueba en los propios bo
letines de la Superintendencia:

Fondos líquidos del Banco de Descuento (en Caja y 
Banco Central)

Mayo 31 S/. 19.436.000 (Revolución de Mayo)
Junio 30 19.921.000 (Se paga la deuda hipotecaria

municipal).
Julio 31 18.452.000
Agosto 31 25.163.000 (Día de la transferencia de fon

dos municipales al Central). 
Setbr. 31 31.644.000 (Mes del decreto famoso).
Octbr. 31 35.24Q.000

Y es también falso que el Banco de Descuento hu
biese perdido depósitos del público en el mismo período, 
pues el mismo boletín^ de la Superintendencia prueba que 
entre el 31 de Mayo víspera de la revolución y  el 30 de 
Agosto, el mes de la translerencia, la cifra-total de depó
sitos del- Banco de Descuento se redujo solamente en . . . .  
S /. 5.426.000, y como el Municipio pagó su deuda al Te
rritorial y  su.aeuda por subsistencias ai propio Banco de 
Descuento que valían entre ambos más de 5 millones, y 
además transfirió al Central a fines de Agosto, menos de 
4 millones (estos 4 millones eran todo ol motivo de escán
dalo), como 5 y 4 son 9 millones de depósitos municipales 
y como la reducción total es menos de 5 y medio, es cla
ro que los depósitos del público en el Banco de Descuento 
AUMENTARON en el momento que el diablo "enlazaba" la 
oreja de uno de mis colegas en el Concejo para hacerle 
decir que cumplir la ley no era correcto!! (1)

He probado la. maniobra con que se quiso l 9 salpi
car mi hidalguía y corrección; 29 entorpecer ia baja de los 
precios; 39 iniciar la trama que habría de alejarme del Dr. 
Velasco a través de una serie de calumnias y  chismes que 
son exactamente la misma repetición de este juego inmo
ral que surge nítido de la explicación que acerca de él 
acabo de dar qon cifras oficiales.

Falso que se trataba en esa actitud , mía de crear 
grave aprieto o zanjar rivalidades egoístas de bancos y 
banqueros.

. (1) SI se tomnn las cifras de Mayo con Setiembre, los depósitos 
del público aumentaron S /. 1.57«.000.
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Se trataba de algo mucho más serio. Hacer que la 
Ley fuese la norma, no la burla de ella. Se trataba de ca
nalizar la circulación monetaria con el propósito de que 
el pueblo no siguiese su vía-crucis en materia de alza de 
las subsistencias. Los intereses creados pasaron adelante. 
La Ley fué burlada con un Decreto a bases falsas — como 
lo acabo de probar. Y el encauzamiento del volumen de 
la circulación monetaria pasó a segundo término. Para 
una y otra iniquidad se gritó fuerte: Abajo la LeyÚ Viva 
el compadrazgo!! — Nadie podrá objetar el abandono 
que hice en el acto de mi cargo de Concejal. No podía 
avenirme a participar en la tentativa de restablecer la 
orgía de compadrazgos y acomodos legalistas que hizo del 
régimen del Dr. Arroyo el más odioso que jamás el país 
soportó.

Alrededor de este artificioso incidente con el Ban
co de Descuento, también se fabricó una extensión de él, 
según la cual aparecía como que yo había ordenado abrir 
una cuenta de la Municipalidad en La Previsora.

La verdad en torno de esta otra calumnia es que, 
cuando yo me ausenté a Quito en el mes de Agosto para 
conferenciar con el Gobierno sobre los detalles de mi via
je a los Estados Unidos, un Sr. Ríos fiscalizador de la In
tervención de Zona para efectuar la entrega de fondos del 
Tesorero saliente al entrante (Sr. Baquerizo al Sr. Ala 
Vedra), quiso separar los dineros que pertenecían a la 
cuenta del uno de los que pertenecían a la del otro y cre
yó lo- más práctico abrir una cuenta en La Previsora pa
ra manejar los fondos aun restantes en la cuenta del Sr. 
Benjamín Baquerizo, Tesorero saliente. Inmediatamente 
que regresé de Quito y  me informé del particular, le or
dené al Tesorero que cancelara esa cuenta y la pasara al 
Banco Central. Concebí sospechas de que la apertura de 
esa cuenta hubiese sido una especie de anzuelo para que 
yo variase mi criterio respecto a la cuenta del otro Banco 
en el Central, pero las declaraciones enfáticas del Tesore
ro Municipal que reproduzco en fotograbado, me quitaron 
esa preocupación y e l incidente se redujo a lo que dejo 
explicado con datos concretos. Demás es decir que por 
su naturaleza misma los depósitos los disponían inmedia
tamente y  es así como el saldo que existía al momento 
que me di cuenta del caso era de S / . 29.000.— tal como 
lo expresa el certificado del Tesorero. Suena tan ridicu
lo esto de que por un insignificante saldo yo cambiase mi 
hombría de bien, que no se ha doblegado ante millones o 
ante ventajas de otro orden, que, hecha la explicación 
que antecede y expuestos los fotograbados documéntanos, 
dejo esa tontería, si algo queda de ella, para los roedore 
de la inmunda chismografía.
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Casualmente en los momentos en que yo cumplía 
la Ley y  encauzaba al Municipio fuera de un tutelaje f i
nanciero que es uno de los pesos muertos que arrastra la 
comuna guayaquileña, el Gobierno quiso honrarme con la 
designación de Representante de las Ciencias Económicas 
en la sección de Ciencias Jurídicas y  Sociales de la "Casa 
de la Cultura" que se acababa de establecer. Reproduzco 
en seguida el telegrama en el cual el Ministro.de Educa
ción anunciaba mi nombramiento, y  también me permito 
transcribir mi respuesta porque nada es más preciso para 
dar la pintura exacta de los acontecimientos, que las co
sas descritas con toda ingenuidad en los momentos que 
ellas ocurrían y cuando no se conocían todavía las conse
cuencias que sólo,el futuro muestra. En mi respuesta tras
ciende ya la sensación anticipada de las miserias que han 
venido después, y  sólo por esta razón me decido a poner
la al público:

"Quito, día 22, N<? 123.—  472.—  Sr. Víctor Emilio Estra
d a . — Guayaquil.— NV 11/SECYP. Por Decreto ejecutivo esta fe -  
"chn en consideración sus grandes méritos de ciudadano y hombre 
"de estudio el S r. Presidente Constitucional de la República ha te- 
"nido el acierto de nombrar a usted como Representante por las 
"Ciencias Económicas en la sección de ciencias jurídicas y  sociales 
"ante lo Casa de in Culturo. No dudo que dado su gran desprendi- 
"miento y  ejemplar patriotismo no negaré su valiosísimo aporte pa- 
"ra la cultura ecuatoriana. Personalmente ruégole aceptar. Sírvase 
"indicnr día inmediato en  que podría trasladarse a ésta a fin de 
"hacer previamente citaciones para la primera reunión de miembros 
"de Cosa de la Cultura. Caso no serle posible viajar dígnese Indi
c a r lo  de urgencia a fin efectuar la instalación cuanto antes posible. 
"Rleducaoión.

"Agosto 23, de 1944, Sr. Alfredo Vera, Ministro de Edu
c a c ió n .—  Quito.—  Bien estimado nmigo: Acabo de trasmitirle 
"un telegrama rogándole encarecidamente apartarme de la distin
c ió n  que él Presidente me' quiere hacer canonizándome pnra la 
"Cosa de la Cultura.

"Sinceramente le  he expresado en ese telegrama mi pun- 
"to de vista y  agradecimiento que, por cierto, es muy profundo, 
"pero la verdad es que todas estas cosas me llevan más y  más ha
d a  la carnicerin en que se ha convertido el país en materia de 
"reputaciones, de envidias, de odios, etc., etc. Mi deseo es figu- 
"rar menos y  no figurar más; hundirme un poquito más, como 
"me estaba ya hundiendo antes del 2B de Mayo, y  no surgir más 
"y más todavía en forma de blanco para las pasiones de todos los 
"que encuentran tan inconveniente que una persona goce de 
"prestigio por sus acciones y  por sus servidos a los demás. En 
"los últimos tiempos el mayor do mis sinsabores ha estado rela
c ion ado justamente con esa inevitable publicidad que por más 
"que la corto y  la recorto, siempre me alcanza, y  cada vez que 
"hsgo yo algo, o me dicen algo, o me hacen algo, lo que observo 
"es un recrudecimiento de venenos y  un levantarse aun más ál
gido de las ponzoñns que siempre hay a mi alrededor.
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Carta del Tesorero ¡Municipal destruyendo la calumnia y ex
plicando la apertura de una cuenta en La Previsora, que no duro 
sino ONCE DIAS!

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



DiffALU P8 U lJ VftLú lK i •f,'A.i..rtgiiriOS DB. a u « n pB ngiojBr^
A U.TRCTltiQUA m ilco  uaciuhal ng uH a.rrü : co>m n

S* l a lo l f t  1* t u n u  d a  Xa T a u o ra ría  M unic ipal con l ¿  p rav la o ra  4 « '
í * 1*« !*0 '  F lo o a l l ta d o r  da 1 * la t t r v w c ló n  da r^>óa l a  la
C o n t ra lo r  la  O a a a r a l ,  con cbaquaa g lradon  .,or a l  ean c r a an Jm io  ñam ar 1 «
M ., E x -T a jo raro }  «agún <1 a l a l i a s 9  1 w r  D*nJ “ 1°  B aquarlto

Da la  C uan ta  C o r r la n t a  Ho. 66 d a  yondon conunaa

so» C h / . Ü n - 28217a U  7o.000.oo 
l  O b /. i¡ 11-222177 " 17,744 ¿U  •

"»  " "  f  l'-2BB17# "  lt.76B .5E  »
Id  1 8 . -  « "  « í  R-B31*100 "  IB7.05
Id  1 6 , -  "  "  "  "  jf « --‘22108 • 10.920.03
Id  1 6 . -  "  "  "  " t  R-822103 -  B.61C.65 £/ 133.141.61

Sn v i r tu d  d a  qua lo a  v a lo ra n  d a ta U a d o c , ouc ua a ae o c tra tan  da- 
poeltm do» an Ia  p r a v la o r a ,  no « Ion izaban  u c u b r ir  lo s  pagos, 
a l  V u c o r l to  T te o ra ro  U u n lo lj 'a l , g lr d  loo  cliaqiiaa que d a ta l l o :

D* l a  C uanta  lio . gQOO-fl.-Donuu H unlol;ial*u

S i  200.OWJ.on 
" l to .o r o .o o

.  a  • ■ a  a " p-792508 ■ 16Q.P0Q.oo - iXO. 0(0.00

TOTAL TJÍA.'UIPHtlPO C01I ClIKqUEU PUL DAD00 PKiaiiPrrO U « 2.141.«*

D* » ru a rd o  aon la »  d lapoo lo lo iian  d io ta d a»  ¡>or V4. da :-u# nlngdn D»noo 
oua ho f u a r*  a l  Uraco O a o tra l d a l K cucdor, oa i-a ja rá  lo» Pondo» M blioo» 
3 R ú a lo lp a la a , a l  o u n o r lto  p ro o a d lí 4 r e t i r a r  a l  oaldo  qua a* • ^ ní í* "  
6« d a p o a lta d o  «m l a  P r a v la o r a ,  qua a l  £7 d a  Agoato a ra  da -w ,67a.o3 
S i  rondo a l  a fa o to  a l  O b/. lio . MI 737ÜÜ1 con tra  a l  r a f . r l d o  l«noo y da- 
p o a l ta n d o lo  an La D ucu raa l d a ’ Uanoo C a a t ra l d a l  Sonador.

G uayaquil, E4 da UO.tubra da 1,811

jjr '- ’C-'7* '

U Igual Ala-Vadr« y T 
TEOHBU) UWIOlPA

Detalle presentado por el Tesorero Municipal indicando los 
traspasos que hizo para atender pacos según indicación del Flsca- 
Hzador Ríos hnsla que recibió mi orden de cancelar tal cuenta, 
que así duró exactamente ONCE días!!
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"En esto de lns cuestiones económicas van a haber unas 
"dos docenas de personas que van a enfurecerse con esta desig
n a c ió n  y, francamente, yo no deseo que otros tengan malos ra
n o s por cuenta mía, ni tampoco deseo recibir reacciones que me 
"molestan no tanto por lo que en sí Implican sino porque a tra- 
"vés de ese bendito gran simpático, se reflejan hasta en mi capa
c id a d  de trabajo, porque, al fin y  al cobo, lo amargo, aunque 6e 
"trague, siempre produce un gesto.

"Yo le agradecería a usted infinito, y esto se lo digo sin
ceram ente porque só que la iniciativa de esta acción no está le- 
"jana de su simpatía para mi (que la agradezco y  que la acepto 
"porque la sé bien ganada con la afección que tengo para sus mé- 
"ritos y  para su proceder siempre caballeroso, correcto y  entu- 
"slasta) le  agradecerla —le  decía— que pesara usted estas re- 
"flexiones y  me ayudara a quitarme de encima aquello que en 
"cualquier otro país es evidentemente un inmenso honor y  una 
"distinción para quien haya trabajado 30 oños en el mismo tema, 
"pero aquí en el Ecuador resulto un handicap que, persigue ol 
"supuesto favorecido y le crea mayores objeciones y atmósfera 
"más antipática. Con toda la Ingenuidad de que es capaz un 
"hombre que tiene la franqueza .y manera de decir las cosas que 
"yo tengo, le pido que me ayude a salir do este paso, y le asegu- 
"ro que me quedo tan agradecido y  tan reconocido del Presidente 

y  de usted, como si efectivamente se llevase a cabo esa distin
c ió n .  Yo no deseo otra cosa que permanecer unos cuantos meses 
"más en el Concejo, dejarlo enmmbado y  volver a coger el cami- 
"no ya principiado en meses pasados, del que salí para agradecer 
"a mi pueblo la grande obra de liberación que ejecutó, y fuera 
"del cual estoy pisando ya desde hace algunas semanas, toda cln- 
"se do tachuelas y cascajitos indecentes.— Lo abraza su amigo 
"afino. V . E . Estrado,

NOTA: — Todos los datos numéricos referentes a los de- 
nósitos del Banco de Descuento, volumen de crédito, fondos en 
Caja, etc., etc., mencionados en este capitulo Pueden cowtatarse 
y  controlarse en los Boletines mensuales Nos. 85, 30 y  37 de la 
Superintendencia do Bancos.
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MITOS Y CALUMNIAS DESTRUIDAS POR TESTIGOS 
IRRECUSABLES. HABLAN LAS AUTORIDADES DE 

GUAYAQUIL Y LA COMISION INVESTIGADORA

En realidad pudiera cerrar ya esta crónica de lo 
ocurrido en el Ecuador y en lo que tuve intervención des
pués del 28 de Mayo hasta fines de Agosto, pero he pen
sado que sobre toda la documentación ya reproducida 
(mucha me queda en las gavetas de mis archivos), puedo 
todavía poner una serie de documentos firmados por per
sonas-extrañas pero\ precisamente de aquellas que tenían 
en mano la autoridad para dictar sanciones, prisiones y  
demás fórmulas que la revolución usó en ese período. No 
hay un solo Ministro o funcionario, por más elevado que 
sea, que pueda afirmar que yo le he pedido castigar a na
die ni sancionar a nadie. Por supuesto que tampoco mentí 
cuando se me pidieron informes acerca de hombres y de 
hechos anteriores a Mayo, y con esto quiero simplemente 
decir que no me hubiera atrevido a convertir a los diablos 
en ángeles para engañar al Presidente o a los Ministros 
quienes, por lo demás, encontraron y hasta fotografiaron 
pruebas de algunas "habilidades" del período del Dr. Arro
yo, cuyas copias fotográficas me regalaron, pero mi acti
tud en lo punitivo procuró suavizar poco a poco ese pro
ceso álgido y típico de las revoluciones, y digo poco a po
co porque era imposible materialmente oponerse en su in
tegridad a la avalancha que pedía cabezas y fortunas esos 
instantes. Hoy, ya en frío, muy pocos quieren reflexionar 
en̂  el clima político de que "gozamos" los ecuatorianos n 
raíz del 28 de Mayo; hoy todo parece inexplicable, agre
sivo, vengativo, pero los ecuatorianos qué quieran formar
se un criterio de estas cosas lean simplemente los discur
sos de esos días y  podrán vivir, aunque en pequeño, la an
gustia, la desazón, las amarguras que entonces parecían 
cosas naturales, impresiones normales y  exigencias justi
ficables .
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Los documentos que siguen,- cartas dirigidas por el • 
autor de estas líneas a los hombres que tenían el poder en 
Guayaquil en esos días, a saber: el Gobernador de la Pro
vincia, el Intendente de Policía y  la Comisión Investiga
dora, y  las respuestas que esas mismas autoridades dieron, 
barren definitivamente con el mito de que yo haya tenido 
la más mínima interferencia o ingerencia en las sanciones 
que se ejercitaron esos días. Mis relaciones con el Sr. Pre
sidente de la República, tuvieron formas restringidas y 
precisas que desde el primer momento puse en claro: pri
mero demostrar mi gratitud al Dr. Velasco por sus nobles 
acciones conmigo en su primera presidencia; segundo, ser
vir a Guayaquil como Concejero Municipal; y, tercero, 
procurar, hasta donde me fuera posible y  digno, suavizar 
las medidas retaliatorias que la revolución tomaba. Hé 
aquí las cartas dirigidas al Dr. Pedro Pablo Egüez Baque- 
rizo, ex-Gobernador de la Provincia y su respuesta, al Dr. 
Carlos Puig V ., Primer Intendente de Policía, y  su res
puesta; y  a los señores Dr. Tomás Valdivieso Alba, Si
món Zambrano y Alberto Jurado G., miembros de la Co
misión Investigadora de Guayaquil y  su respuesta.

"Junio 15 de 1045.— Sr. Dr. Pedro Poblo Egüez Baque- 
"rlzo, P resente.— Muy distinguido amigo: No le extrañará n us- 
"ted la presente carta porque se explica por si sola.

"Apelo a su caballerosidad y  •corrección para que se sir- 
"vo responderme las siguientes preguntas que se relacionan con 
"la verdad que debe lucir ante todo:

"19.—He pedido a usted durante su actuación como Gober- 
"nndor del Guayas desde el 28 de Mayo de 1944, la prisión, el 
"castigo, la sanción o pena o molestia alguna para alguien7

29—L e he escrito, le he leleíoneado o enviado recado con 
"alguien o lo he visitado en relación con política o  sanciones, ex- 
"cepto en las siguientes ocasiones y por los motivos diferentes que 
"señalo:

"Una vez en su estudio profesional, o las 8 a. m. para 
"solicitarle que no se persiguiera al Sr. Aurelio Carrera Calvo 
"(visita que, ante m i gestión por ese caballero, me la insinuó el 
"propio Presidente de la Sepública en telegrama que conservo).

"Dos veces en la Gobernación para procurar que se arre
g la r a  un reclamo de sucres 100.000 o su eauivalenle en arroz 
"que apareció en contabilidad debido a la Plladora Modelo por 
"la Plladora San Luis.

"Dos o tres ocasiones en visita de saludo con motivo de 
"la presencia del Presidente de la República en sus oficinas, y  sin 
"que hayamos platicado de política y  sanciones. Una ocasión el 
"día que m e llamaron para moslrame la lista de concejales con 
"los que iba o laborar, y  apenas hablé con usted, pues la confe
re n c ia  íué en un salón interior con el Presidente y  sus Minis- 
"tros.
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"3_.—Sabe usted que yo me haya dirigido a otra autori
d a d  cualquiera de Guayaquil o Quito pidiendo castigos, perse
cu cion es o sanciones? Y si supiese usted algo, quién le informó? 
'Xa propia autoridad o terceros’  ’

"He tenido conversaciones o correspondencia alguna o 
"me he comunicado con usted en alguna forma cuando desempe
ñ a b a  la Gobernación, excepto como se expresó más arriba, y  en 
"las recepciones consulares en que nos encontrábamos como asis
te n te s  oficiales y  en las que jamás hablamos de política ni ad- 
"mlnistración?

"Usted sabe seguramente que desde el 28 de Mayo se 
"me atribuyeron persecuciones y  sanciones y  como usted era la 
"más alta autoridad en Guayaquil, su respuesta me servirá para 
que la verdad sea aclarada.

Agradeciéndole la atención que su hidalguía preste a es
t e s  líneas, soy su afmo. amigo y  s . s. V . E. Estrada,

"Guayaquil. Junio 18 de 1045.— Sr. Dn. Víctor Emilio 
"Estrada.— Estimado amigo: Doy respuesta a las preguntas de su 
"atenta carta del 15 del corriente en los siguientes términos:

"A la primera: Durante el tiempo que tuve el honor de 
"desempeñar la Gobernación de la Provincia del Guayas, usted 
"en ningún momento me solicitó la prisión de ciudadano alguno.

"A la segunda: Ne he recibido carta de usted ni su visi- 
."ta personal pora tratar de política o sanciones; que si éstas se 
"impusieron íué porque asi lo exigía el momento, atendiendo al 
"clamor del pueblo ecuatoriano que pedio castigo para los usu
fructuarios del régimen de Arroyo del Río, por sus numerosos 
"peculados y  atropellos; pero usted no tuvo participación en ello, 
"son otros los actores que parecen que hoy desean vindicarse pa
ñ o  tomar otras pbsiciones, desconociendo el fin que se pfoponen 
"con esa actitud.

"Lo que sí es verdad es que usted acudió a mi consulto
r i o  para pedirme que no se persiguiera al Sr. Aurelio Carrera 
"Calvo, a lo que tuve que contestar que contra este señor no ha- 
"bia orden de prisión.

"Es verdad que usted acudió al despacho de la Goberna- 
"ción para procurar un arreglo con los dirigentes de la Plladora 
"San Luis, sobre un reclama de S / .  100.000 o su equivalente en 
"arroz que aparecía en la contabilidad de la Piladora Modelo..

, "Es verdad que usted por diferentes ocasiones estuvo en 
ñ l  despacho de la Gobernación, con motivo de la llegada del Sr. 
"Presidente de la  República, atendiendo además a una llamada 
^que se le hiciera para mostrarle la lista de concejales, que iban a 
colaborar en la Comuna guayaquileña, pasando de inmediato a 
conferenciar con el Sr. Presidente.

„ * j  A la Creerá: No he tenido correspondencia epistolar con 
usted em la que se haya tratado de política; es verdad que us-
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"ted en  su  calidad de Presidente del Concejo y  e l suscrito como 
• "Gobernador de la Provincia, asistimos por varias ocasiones a re
ce p c io n e s oficiales y  consulares, pero sin  que en ellas tratásemos 
de asuntos políticos o administrativos.

"Es muy sensible, estimado amigo, que hoy se  le quiera 
"hacer aparecer como inspirador de las sanciones impuestas a ciu
d adan os del régimen anterior y  que los verdaderos autores no 
"tengan la hidalguía do afrontar caballerosamente sus verdaderas 
, responsabilidades —si existen— y  no valerse de otros medios pa
ra vindicarse con los enemigos de ayer y amigos de hoy__ De

"usted atentamente, ( f . )  Dr. P . P . Egücz Baquerizo.

"Junio 15 de 1945.—  Sr. Dr. Carlos Puig V .— Mi bien 
"estimado amigo: Tú fuiste Intendente de Policía en Guayaquil a 
"raíz de la revolución y  no sé por cuántos días, pero en todo ca- 
"so me es necesario que en tu calidad de caballero me digas al 
"pie de la presente o aparte si lo deseas, si yo m e dirigí a ti en 
"cualesquiera forma que ello fuese, por escrito, verbalmente, por 
"teléfono, con recado, e tc ., pidiéndote-algún castigo, prisión, per
secuc ión , sanción, e tc ., para alguna persona.

"Como tu snbes, una de las formas como so ha saboteado 
"a In revolución ha sido la de sombrar inquinas y  crear odios y 
"no ignoras seguramente que desde los primeros días esos sabo
te a d o r es esparcían la especie de que yo era autor de cuanta m e- 
"dida se tomaba por la revolución, dentro de su •espíritu y  finali
d a d , contra gente del régimen de Arroyo. Es tiempo de escribir 
"algo sobre lo que pasó esos días y  tu testimonio, que lo pido con 
"eptera libertad para tu conciencia y  hombría de bien, lo agrade
c e r é  en toda forma que é l venga.

"Tu amigo y  sincero servidor, (f.) V . E. Estrada.

"Muy estimado Víctor Emilio: En contestación a tu re
querim iento que antecede m e es grato manifestarte que desde el 
"día 2D de Mayo en que salí a la calle a enterarme de los acon
tecim ien tos y  en que fui nombrado Intendente *de Policía Be la 
"revolución, yo no me he visto contigo ni he tenido contacto al- 
"guno contigo, hasta una mañana, cuando ya habla ‘venido a Gua
y a q u il  el D r. Velasco Ibarra, en que acudí a tu cosa donde él 
"estaba hospedado a saludarle y  con ese motivo me encontré con
t ig o .

"En ningún momento, pues, mientras fu i Intendente 
"(pues cuando visité al Dr. Velascc- había dejado de serlo) tuve 
"insinuación' alguna tuya contra persona alguna, ni a favor de 
'’otros.

"Esta es la verdad y  puedes hacer uso de esta respuesta 
"en la forma que a bien tengas.—  Guayaquil, Junio 15 de 1845. 
*(f.) C. Puig V .
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"Junio 15 de 1045.—  Señores Dr. Tomás Valdivieso A l- 
"ba, Simón Zambrano y  Alberto Jurado G .— Estimados señores: 
"Apelo n la honestidad y  caballerosidad de Uds. a fin de que se  
"sirvan contestarme a las siguientes preguntas relacionadas con 
"actuaciones públicas de ustedes y  las del suscrito.

"19—Si es verdad que la tarde del día que se inventa
r ia b a  la Piladora Modelo para recibirla el Municipio, estuvieron 
"ustedes en mi oficina del Banco La Previsora a averiguarme de- 
■'talles de lo que habla encontrado de irregular en la situación 
"económica de ese negocio, detalles que habían llegado a conoci
m ien to  de ustedes por medios que yo ignoro y  que tampoco me 
"permití averiguarles.

"29—Si es verdad que ustedes me dijeron que procedía 
"la prisión de los administradores y  directores inmediata y  que 
"venían para oir mis impresiones c informes al respecto.

"39—Si es verdad que a l oír de ustedes esa idea, los lle- 
"vó al interior de mi despacho y  les puse de manifiesto varias ra- 
"zones que o mi juicio hacían inconveniente la prisión de ton con
siderab le número de personas, razones que seguramente obraron 
"en el ánimo de ustedes, pues las prisiones no se llevaron a cabo 
"no obstante que ustedes tenfan el poder para hacerlo sin dlla- 
"ción.

"4<*—Incidentalmente, les ruego decirme también si el 
"Comité que ustedes formaban o aisladamente alguno de ustedes 
"recibió del suscrito alguna insinuación o pedido verbal, escrito, 
"por recado, por teléfono o por cualquiera vía imaginable, soli
citá n d o le  poner en prisión o sancionar a alguien, y si tuve ol- 
"guna participación en la creación del Comité o Comisión o Tribu- 
C a l de sanciones que se compuso con las respetables personas de 
"ustedes.

Seguro de obtener la palabra de hombres independientes 
"y amantes de la verdad, me suscribo de cada uno do ustedes 
"atento y  seguro servidor.—  V . E. Estrada.

"Guayaquil, Junio 18 de 1945.—  Sr. Víctor Emilio Es- 
"trada.—  Ciudad.—  Estimado señor: Tenemos e l honor de refe
r ir n o s  a su carta fechnda e l 15 de este mes, la cual está dirigida 
"a las personas que actuamos c-n la Comisión Investigadora de 
"Guaynquil, formadn poco después del 28 de Mayo, y que contie- 
"ne cuatro preguntas formuladas por usted.

"A la primera.—  Es verdad que el día indicado por us- 
"ted el día 5 de julio de 1944 en que empezaron a trabajarse los 
"inventarios de ln Piladora Modelo que debía recibir el Munici- 
"pio de este Cantón a virtud de Decreto Supremo, estuvo el 
"personal de la  Comisión Investigadora en el local del Banco eh 
"que usted es Gerente General, para inquirirle dfetalles acerca 
"de lo que estaba ocurriendo, pues la agitación que se apreciaba 
"en parte del público revelaba que algo grave habla debajo do 
"una apariencia normal en dicha-Piladora. Entonces usted gentil
m e n te , nos mostró algunos documentos que dejaban la impre
s ió n  de que ln Piladora atravesaba una situación irregular, por 

decir lo menos.
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"A la segunda.—  Es verdad que la Comisión, en vista 
"de los caracteres alarmantes que ofrecía la situación y  siguiendo, 
"en cierto modo, cual era su deber, las inspiraciones de la opinión 
^pública que ya principiaba a manifestarse en este caso en senti
d o  condenatorio y  que por esos dias era en demasía exigente en 
"materia de sanciones, creyó conveniente pedir a las autoridades 
"la prisión de los dirigentes que aparecían como principales res
p onsab les. En este punto —el de la prisión que debía ser pre
v e n tiv a — la Comisión solicitó su parecer. Las prisiones —demás 
"expresarlo— no se llevaron a cabo por razones que ignoramos.

"A la tercera.— Es verdad que luego de tratar con us- 
"ted de una manera general, sobre el asunto que nos ocupaba, 
"fuimos, a invitación suya, al interior de su despacho para con
s id e ra r  la cuestión con más detenimiento. La impresión que en
to n c e s  recogió la Comisión fué la de que procedía una consulta 
"con las autoridades superiores del Gobierno en Quito antes de 
"poner en ejecución medida alguna.

"A la cuarta.—  En ninguna de las formas o medios que 
"usted señala en su pregunta, la Comisión tuvo relaciones con us
t e d .  Es más, dos do los firmantes —Valdivieso y  Zambrano—  la 
"primera vez que han tratado con usted sobre un asunto fué 
"aquella a que se refiere la pregunta primera. Usted no pudo te- 
"ner ningunn participación en e l establecimiento de la Comisión 
"Investigadora, porque ella fué creada por Decreto Supremo y  los 
"nombramientos fueron expedidos por el respectivo Ministerio. 
"Usted, pues, Sr. Estrada, en consecuencia, no intervino en su 
"creación ni funcionamiento No pidió tampoco, directa ni Indirec
tam en te, a la Comisión, prisión alguna. No podía hacerlo dado 
"su carácter, ni la Comisión hubiera aceptado Intervenciones fuera 
"de lugar.— De usted con toda consideración (f.) T  Valdivieso 
"Alba.— Simón Zambrano.—  Alberto Jurado González.

Como también en los primeros momentos de la re
volución se le contó, según parece, al Sr. Jaime Puig Aro- 
semena, una de las más disparatadas invenciones que se 
pueden hacer contra mí, nada menos que una supuesta 
tentativa de mis hijos para atacar con los vecinos del ba
rrio la habitación del Sr. Puig, y  como un miembro de la 
Junta de Gobierno me aseguró que este caballero había 
solicitado con ese motivo, una guardia, me dirigí al Inten
dente de Policía protestando de que tal guardia se conce
diese con ese fundamento y recordando a la autoridad que 
mis hijos han sido educados bajo principios que se apar
tan completamente de semejantes extremos, y  asegurando 
al Intendente de Policía que si las turbas quisiesen atacar 
la casa del Sr. Puig, yo sería el primero en ofrecerle la 
hospitalidad de mi casa. El Intendente Sr. Dr. Carlos 
Puig, en este caso preciso un testigo irrefutable, se sirvió 
contestarme enfáticamente como sigue:

"Junio 5 de 1344.—  Sr. Víctor Emilio Estrada.—  CÍU- 
'dad.—  Estimado amigo: Entre los papeles que me traje de la
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"Intendencia al renunciar, encontré tu comunicación de fecha 2 
"de los corrientes relativa a la guardia que prolegfa la casa del 
"Sr. Jaime Puig Arosemena. En contestación te diré que este 
"es uno de los ciento y  pico de casos en que se  han puesto guar- 
"dia, tomado medidas, e tc ,, sin que el Intendente haya tenido co- 
"nocimiento.

"Es probable y  asi lo conjeturo, que algún universitario 
"próximo a recibirse vinculado con los señores Puig Jiménez, ha- 
"ya dispuesto esa guardia, como disponían prisiones, verificaban 
"registros, e tc ., e tc ., en su descontrolndo celo por servir a  la  re
so lu c ió n .

"Si a m í se m e hubiera dicho que se pedía protección de 
"tí o de los tuyos, m e habría negado a darla porque nadie puede 
"temer una bajeza n i una incorrección de gente como los Estrada, 
"que son correctos y  que son caballeros.

"Lo único que''deploro es que tu carta sólo In hoya leído 
"ayer fi de junio, pues si bien la vi por encima a l recibirla, se me 
"traspapeló luego y  íué  necesario tu reclamo paro que la busca
b a  más detenidamente. Créeme tu amigo y  servidor.—  (f.) C. 
"Puig V .

Está carta la he reproducido porque es típica prue
ba indicativa de lo que pasaba en esos momentos. El pro
pio intendente Dr. Puig, dice que se pusieron guardias, 
quo se tomaron medidas "en cientos de casos" sin que el 
Intendente haya tenido conocimiento, y que "se disponían 
prisiones y se verificaban registros por dcscontrolado celo 
para servir a la revolución!!

Qué cosa más cómoda que buscar una cabeza de 
tinco para responsabilizarla!!
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UN EPISODIO DEL PASADO PARA MEDITARSE 

EN EL PRESENTE •

"La Humanidad jamás agradece", me decía el Sr. 
Dr. Velasco en su telegrama del 25 de Octubre de 1944. 
Estamos de acuerdo. "No haga caso de las calumnias", 
me decía filosóficamente el mismo Dr. Velasco en su te
legrama del 30 de Agosto de 1944. Aquí empezamos a 
discrepar. "La Humanidad necesita siempre una vícti
ma", agregaba el mismo ilustre Mandatario en su telegra
ma de Octubre. Es posible que el Dr. Velasco tenga ra
zón, pero discrepamos definitivamente en el proyecto de 
que yo me deje designar como tal, como víctima. No es
toy dispuesto a hacer ese papel y  por eso durante 30 años 
he destruido con mano firme y corazón de Estrada, cada 
calumnia lanzada contra mí, como acabo de destruir en 
estos capítulos, las que en premeditado plan integral de 
sabotaje lanzaron mis malquerientes y  que acaso han con
vencido y captado la imaginación de quien o quienes se' 
distinguen por su emotiva receptividad para todo lo que se 
les dice por verdaderos y finos saboteadores. Sus argumen
tos parecen haber sido convincentes. Pero el Ecuador 
está hoy más desesperado, más dividido y así ha ido 
más hondo que nunca jamás en su historia. Y porque la 
historia es la repetición de los mismos hechos, permítase
me cerrar estas páginas con un episodio documentado, 
bastante personal, que he dudado mucho antes de poner
lo ante los ojos del lector, pero me he decidido a hacerlo 
porque también escrita la carta que se verá más adelante, 
en momentos en que las pasiones se desbordaban y  la po
lítica llegaba a uno de sus más álgidos momentos, mis pa
labras del año 1937 pueden, con una u otra excepción, re
editarse hoy que nuestra Patria ha llegado a una situación 
caótica y  pasamos los ecuatorianos por el mismo rodillo 
de la incomprensión, de la injusticia, del vejamen, aún de 
parte de quienes no tienen derecho a faltar al respeto ni
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violar la. tranquilidad familiar a que es acreedor aun el 
más humilde ciudadano, y  con tanta más razón y más de
recho aquellos que tienen una limpia hoja dé servicios, de 
largo servicio al país y  a sus conciudadanos, de esa injus
ticia, de esa incomprensión que han acabado por matar la 

. buena voluntad de infinidad de ecuatorianos útiles que 
sienten el más grande recelo, la más grande aprensión de 
acercarse a prestar servicio dentro de la esfera adminis
trativa.

También el año 36, como en muchos otros años fa
tales, la incomprensión y la injusticia habían captado la 
imaginación del Mandatario. Durante la administración 
del Ingeniero Páéz se dieron algunos decretos "con dedi
catoria" para La Previsora y  se propusieron otras cosas 
aún más absurdas en la misma vía y, finalmente, cuando 
la famosa incautación del año 36, el hermano de Federico, 
que hacía de Intendente de Policía en Guayaquil, puso un 
aviso en los diarios en el cual explicaba tal incautación 
como una necesidad para parar el abuso de "un Banco": 
La eterna cantaleta para explicar y camouflar con una 
víctima los errores propios!! El aviso estaba arteramente 
redactado como una incitación hacia el escándalo y 1a 
agresión, aunque aparentemente el objeto era asegurarle al 
mismo pueblo que con la incautación los precios bajarían 
(1) y  la felicidad regresaría al país. El pueblo vió pron
to cómo los precios bajaban, y  efectivamente bajaban co
mo quien baja del cerro Santa Ana para subirse después 
al Chimborazo. Generalmente el pueblo tiene mucho me
jor olfato del que le conceden los políticos y  lejos de ex
terminar a La Previsora hizo lo mismo que otras ocasio
nes anteriores y  posteriores, en idénticas circunstancias: 
trajo más depósitos a La Previsora, porque ese pueblo sa
be que en este Banco se los cuida y  se los defiende econó
micamente.

Pero nunca hasta entonces había un Gobierno hecho 
más alarde de disgusto y  odio contra La Previsora como 
el Gobierno del Ing. Paez. Humanamente me di cuenta 
de lo que pasaba a ese amigo (para algo se viven 45 años), 
y nuhea le  di mayor importancia a esa actitud de Páez. 
Pero cuando cayó hice con él lo mismo que me ha tocado 
hacer con algunos gobernantes, desde el Gral. Eloy Alfa- 
ro en 1911: le extendí la mano comprensivamente y pro-: 
curé hacerle menos amarga su situación. La carta que si
gue no i sólo denota esa fórmula usual en mi modo de ser,

. .  (1) Véase página 48 otra vez para convencerse cómo la historia 
■e repite.
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sino que, con excepciones de detalles, es una historia cu
yos capítulos no se evaden de la rítmica regla del devenir 
humano: se repiten y se repiten en fatalidad inescrutable. 
Hé aquí mi carta a Páez, escrita al día siguiente que una 
Tevolución militar lo puso fuera del poder:

"Guayaquil, Octubre 24 de 1037.—  Sr. Ing. Federico 
"Páez, Q uito,—  Mi nuerido Federico: Aprovecho el primer correo 
"disponible para escribirle estas cuatro palabras y  expresarle mis 
"simpatías en  los momentos que usted ha abandonado ya el po- 
"der. En momentos en que posible y  humanamente empieza us
t e d  a sentir menos manos a su alrededor yo deseo enviarle aun- 
"que sea a la distancia —mientras lo veo— un sincero apretón 
"de las mías y  la demostración escrita de mi cordial amistad.

"Sé nue personalmente debo guardar para usted mi m a- 
"yor estimación porque, sin que usted me lo dijera, be sentido la 
"nresión de mis enemigos en pugna constante para oue usted me 
"hiciera m al. He sentido tamb¡én una que otra vez, las concesio- 
"nes oue usted se ha visto obligado o hacerles y  que desgraciada
m e n te , inspiradas en pasiones, sólo contribuyeron a agravar el 
"mal oue sus consejeros financieros le han inferido al pais. Pe- 
"ro usted hn sido un excelente amigo pora mí y  no ha permitido, 
"al menos, aue esas ofensas y  venganzas se caracterizaran en as
p e c to s  personales.

"Por bnrtante tiempo he cumplido honestamente con us- 
"ted e l deber doble de amigo y  de ciudadano deseoso del bienes- 
"tnr general, en el sentido de procurar trasmitir a usted la impre
s ió n  exacta, fiel y  necesaria de los aspectos y  actos de su Go
b ie r n o  en aquello en que puedo permitirme la libertad de opinar 
"con más o menos experiencia y  estudio. Deploro intimamente 
"oue el grado de amistad aue nos ha unido hace tantos años no 
"hoya sido suficiente para poder compensar la de otras personas 
"que le han inferido a usted —escudados en otra clase de omis- 
"tad— graves e irreparables daños con el mal uso que de ella hi
c ie r o n . El gobernante oue no conceda n su gestión económica 
"la preponderancia que ella tiene, se precipita a un callejón sin 
"salida. Y  si malévolos consejeros lo guían, su suerte queda se- 
"llada con plazo más o menos cercano. Algunas veces he sentido 
"desesperación al verme incomprendido por usted y cotizado aea- 
"so bajo mi nivel real; pero a conciencia he hecho lo posible pa- 
"ra servir ni país a través de usted, sin lograrlo. Usted debe sen
t ir s e  descargado de un gran peso, pero el país queda con su or- 
"ganismo económico tan debilitado que habrá que hncer milagros 
"para enderezarlo.

•"Durante su Gobierno he recibido el honor de la prime- 
"ra condecoración nacional, y  lo que más estimo, un ascenso en 
"mi cortada carrera militar, y  esto es razón para que m i amistad 
"para usted tenga otras razones adicionales para sentirse agrade
c id a  y  acercarme a usted en estos momentos en que vuelve 
"usted a su vida privada después de haber tenido en mano un po- 
"der omnímodo.

"SI en algo puedo serle útil ahora, déjeme el placer de 
"servirlo. Oigo que usted pasa al exterior y  si asi es, hágame el ía -  
"vor de almorzar o comer en mi casa cuando llegue a Guayaquil. 
"La casa que le  abrí con toda simpatlh mientras tenía usted el
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"Poder, está ahora más abierta y  con todo carino, para el amigo. 
"Venga usted a ella con la seguridad de que gozaremos del pla- 
"cer de atenderlo, acaso en grado más íntimo, y  de verlo a usted 
"libre de la pesada carga que ha sobrellevado hasta ayer.

"Le abraza afectuosamente su amigo de siem pre.— ( f . )  
"V. E . Estrada.

La respuesta de Páez, que mis hijos pondrán algún 
día en un marco de fino metal, es de una sencillez, de una 
alteza, de una magnificencia, que hace meditar. Para que 
alguien la medite, la reproduzco. Dice así:

"Quito, Octubre 27 de 1037.—• Sr. V . E. Estrada, Gua
y a q u il .—  Querido Víctor Emilio: No tengo palabras para agra
d e c e r le  su carta tan amable y tan gentil Es usted uno de los po- 
"cos que en estos momentos me han ayudndo a mantener mi crccn- 
"cla en la dignidad humana. Se ha cerrado para mí definitivn- 
"mente un capítulo de mi vida. Vuelvo ft ser Federico Páez, a 
"secas, y  m e siento completamente feliz. Mis recuerdos para su 
"señora y  todos loá suyos, y  pora usted, el agradecido abrazo 
"de su om igo.—  (f.) Federico Páez.

Puede la locuacidad política o la malquerencia per
sonalizante seguir predicando contra mí. Pierden el tiem
po. Durante 25 años han ensayado todas las calumnias y 
el resultado es palpable: fracaso completo. Y es que hay 
algo más grande que las miserias individuales y  los oclips 
políticos en el Ecuador: el sano buen sentido común de 
mis coterráneos. El hombre que tiene las pruebas de su 
hidalguía, tales las que yo he presentado en estas páginas, 
pasa de largo y sigue cumpliendo sus deberes usuales. 
La calumnia es como una bola de nieve para crecer, pero 
también, como la nieve, se diluye bajo el rutilante sol de 
la verdad.
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"SI NO PUEDEN HERIRTE AMIGOS NI ENEMIGOS"

Ya bastante adelantada la redacción de las líneas 
que acaban de pasar bajo los ojos del lector, conversaba 
un día con un excelente amigo acerca de las miserias que 
han venido intentando y fracasando en hacerme mal, en los 
últimos tiempos, y  observando la forma calmada con que 
estaba yo abordando los diversos temas de este folleto, pa
ra cuya publicación he esperado tranquilo y sin la menor 
prisa, largos meses, más de un año, (espera que la decidí 
seguro de que valgo más que la diatriba y que la pequeñez 
murmuradora de pasioncillas y  conveniencias políticas, sin 
trascendencia final), el amigo en cuestión, que ha sido testi
go cercano de la devoción con que me entregué en cuerpo y 
en espíritu a servir a Guayaquil y  también al Hombre que 
tuvo en sus manos el Destino del Ecuador en esos momen
tos, me anunció que me haría un obsequio que me produci
ría un gran bienestar espiritual. Efectivamente pocas horas 
después recibía un cuadro impreso en hermosos colores 
que contiene Id traducción del famoso poema "If" ("Si...") 
de Kipling.

La traducción española,.hecha por la afamada poe
tiza uruguaya Juana de Ibarbourou, dice así:

SI puedes conservar tu calma en la borrasca
Cuando todos te acusen; eres tú el turbador!

Si cuando de ti duden, puedes confiar en ti 
Disculpando magnánimo el exaltado error:

Si puedes esperar sin cansarte en la espera 
fc Y perdonas la injurin y en ella no te manchas, 

Y si eres odiado te acorazas de amor
Sin ficticia dulzura y sin palabras vanas;

SI romántico sueñas y tus sueños dominns:
Si piensas y  no tienes vanidad de pensar 

Si puedes cara a cara mirar éxito y ruina.
Y en la prueba vencerlos a los dos por igual; 

Si malvados falsean tus conceptos más justos
Y sufres esa carga con serena Humildad,

O si ves destruido cuanto tú edificaste
Y de nuevo comienzos tu torre a levantar;

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



SI medida riqueza o brillante fortuna
A  cara o cruz te juegas de un golpe, sin temor,

Y la pierdes impávido retornando al principio
Sin inútiles quejas ni cobarde clamor;

Si corazón y  nervios y  músculos y empeño 
Pones sólo al servicio del supremo ideal

Y soportas In prueba ya sin clara esperanza
Dando ejemplo de terca y ardiente voluntad;

SI pulsas muchedumbres y conservas intacta 
Tu virtud; si ni reyes rebajan tu altivez;

Si no pueden herirte amigos ni enemigos 
Si mesurado eres de todos un sostén:

Si tu puedes llenar el minuto implacable
Con el valor auténtico de sesenta segundos,

Es que eres un Hombre totalmente, hijo mío,
Y tuya ya la tierra, tuyo yn todo el inundo!

Rudyard KIPLING

Quien acaba de leer los nueve capítulos previos de 
mi, folleto y ahora este hermoso poema, podra imaginar 
cuán confortable sentí mi espíritu con ese obsequio de fi- 

*na y delicada significación. *

"Si puedes esperar sin cansarte en la espera". Y he 
esperado más de un año para entregar al público esta do
cumentación. Pero había llegado el momento de levan
tarme y  decir: Alto allí! a-la osadía destemplada que ha 
creído ver én mi dignificado silencio, cobardía o culpa.

Entrego estos páginas a mis hijos para que conoz
can el detalle de una de las épocas más controvertidas pe
ro también más edificantes de mi vida, las entrego a mis 
amigos para que sepan la verdad, y  las doy al país y  a la 
Historia para que juzguen de la ingratitud y la falsía adon
de hayan oído su repugnante eco. "La Humanidad necesita 
siempre una víctima"? Con mucho gusto,- pero para una 
causa noble, nó para "cabeza de turco" de ajenas actua
ciones.

Guayaquil, Junio Julio de 1945.

V. E. ESTRADA.
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